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 SESIÓN ORDINARIA 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 06 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (06) SEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

(2012) DOS MIL DOCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: ALEONSO PALACIO 

JÁQUEZ Y MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: DIO PRINCIPIO LA 

SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

LOCAL, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, DIPUTADA GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZÁLEZ, DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA 

ESCALERA, DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIPUTADO 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL GARCÍA 

NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO MANUEL IBARRA 
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MIRANO, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, DIPUTADO ALFREDO 

HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, DIPUTADO RAÚL ANTONIO 

MERAZ RAMÍREZ, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ, DIPUTADO PEDRO SILERIO 

GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, DIPUTADO JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA 

CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, DIPUTADA MARÍA 

ELENA ARENAS LUJAN, DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, 

DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS 

FAVELA, DIPUTADO SERGIO DUARTE, DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO 

PEDRO CORTES, GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, 

DIPUTADA KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ 

FRANCISCO ACOSTA LLANES, Y DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA 

CARO.- 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL 

RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL 

REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   11:19:53

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  11:19:53

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  11:19:39

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  11:26:18
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JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  11:33:46

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  11:30:11

JAIME RIVAS LOAIZA  JUSTIFICADA 

MANUEL IBARRA MIRANO  11:26:27

CARLOS AGUILERA ANDRADE  11:19:16

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  11:19:14

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  11:19:19

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:20:24

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  11:19:31

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  11:19:37

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  11:19:17

PEDRO SILERIO GARCÍA  11:20:11

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  11:19:16

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   11:33:43

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  11:19:16

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  11:27:04

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  11:19:24

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  11:19:41

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  11:37:12

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  11:19:46

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  11:19:18

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  11:23:03

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  11:19:16

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  11:19:15

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  JUSTIFICADA 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  11:21:10

 
DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTIDÓS 

ASISTENCIAS, LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS  CC.  

DIPUTADOS KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA Y JAIME RIVAS LOAIZA 

EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  44 FRACCIÓN  

DÉCIMO TERCERA,  DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM, 

SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 

SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA QUE 

PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 

PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012 A 

LAS 17:00 HORAS.  

   

PRESIDENTE: UNA VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

   

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO    

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ    

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ     

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: SON DIECIOCHO VOTOS 

A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES Y CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA  31 DE OCTUBRE  DEL AÑO 2012, A LAS 17:00 

HORAS, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL, LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  

REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 
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JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ    

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ     

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA DIECIOCHO 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2012, A LAS 17:00 HORAS. 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL OLVERA 

ESCALERA, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO. 06 DE 

NOVIEMBRE DE 2012.  

CIRCULAR No. 029.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DEL TERCER MES, DENTRO 

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE A 

SU TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. C.P. JORGE HERRERA CALDERA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN LA CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN BIEN 

INMUEBLE PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A FAVOR DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPEHUANES, DGO. 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

INICIATIVAS.- ENVIADAS POR LOS CC. PRESIDENTES MUNICIPALES DE 

LOS MUNICIPIOS DE: TLAHUALILO, SANTIAGO PAPASQUIARO, HIDALGO, 
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OCAMPO, SAN BERNARDO, SANTA CLARA, GUADALUPE VICTORIA, 

TEPEHUANES, GUANACEVÍ, PUEBLO NUEVO, INDÉ, SAN JUAN DEL RÍO, 

GÓMEZ PALACIO, RODEO, PEÑÓN BLANCO, VICENTE GUERRERO Y 

MEZQUITAL, DGO., QUE CONTIENEN LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2013, DE DICHOS  MUNICIPIOS. 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

OFICIO SFA/323/2012.- ENVIADO POR LA C. CONTADOR PÚBLICO MARÍA 

CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE 

DURANGO. 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 
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PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: SAN BERNARDO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS 

ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA 
PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular 
de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de San Bernardo, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
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aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

CUARTO.‐ De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San 
Bernardo, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados 
de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, 
por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $19’276,022.00  (DIECINUEVE 
MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS MIL  VEINTIDÓS  PESOS  00/100 M.  N.),  que  se  integra  de  la 
forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $164,100.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIEN 

PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $816,576.00 (OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS 

00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $90,153.00 (NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $10’608,986.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $7’346,207.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE  PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $19’276,022.00 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL  VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Bernardo, 
Dgo.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $20’373,282.00  (VEINTE  MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) desglosándose 
en los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $4’353,465.00 (CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’968,346.00 (DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $635,919.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE  

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $1’592,604.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $8’500,250.00 (OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’737,621.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $585,077.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SETENTA Y SIETE PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $20’373,282.00 (VEINTE MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de San Bernardo, Dgo., contempló la realización de 24 
(veinticuatro) obras, de las cuales 15 (quince) se encuentran terminadas, 6 (seis) en proceso y 3 (tres) no 
iniciadas, habiéndose ejercido $8’500,250.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 90.32% de avance físico al 31 de Diciembre de 
2011, del Programa General de Obras y Acciones. 
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SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de San Bernardo, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $5’012,237.00 (CINCO MILLONES DOCE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. 

N.) 

TOTAL PASIVO  $4’226,858.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $785’379.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 

M. N.) 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $5’012,237.00 (CINCO MILLONES DOCE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante 

de $1’633,556.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA  Y TRES MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $3’378,681.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total 

Pasivo de $4’226,858.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS  

VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del 
Pasivo a Corto Plazo de $2’479,847.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de 
$1’747,011.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ONCE PESOS 00/100 M. N.) 
dando como resultado un Patrimonio Total de $785,379.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo 
y el Total Pasivo. 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de San Bernardo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 
2011 por la cantidad de $1’747,011.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ONCE 
PESOS 00/100 M. N.).  

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de San Bernardo, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Bernardo, Dgo.,  mismo que ejerció recursos 
durante el año de 2011 por una cantidad de $751,446.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.),  

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de San Bernardo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 
muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
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observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de San Bernardo, Dgo., 
en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de San Bernardo, Dgo., y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Bernardo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de San Bernardo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Bernardo, Dgo., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 

circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
uno) días del mes de octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 
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PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. 

LUIS ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL 
GALLO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 
fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 
artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
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Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de San Pedro del Gallo, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐ De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San 
Pedro del Gallo, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, 
estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo que  la  Administración 
Municipal,  por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $10’283,353.00  (DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), 
que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $208,585.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $270,158.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.)  

APROVECHAMIENTOS $20,554.00 (VEINTE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $3’422,745.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $6’241,311.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. N.) 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

18 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

TOTAL INGRESOS $10’283,353.00 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de San Pedro del 
Gallo,  Dgo.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $10’442,379.00  (DIEZ  MILLONES 
CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  00/100  M.  N.) 
desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $4’384,757.00 (CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $1’411,708.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $914,370.00 (NOVECIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M. 
N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $209,015 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
QUINCE PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $2’557,596.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE   MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $626,164.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $338,769.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $10’442,379.00 (DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M. N.) 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de San Pedro del Gallo, Dgo., contempló la realización de 29 
(veintinueve) obras, de las cuales 28 (veintiocho) se encuentran terminadas y 1 (una) en proceso, 
habiéndose ejercido $2’557,596.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 98.82% de avance físico al 
31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
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obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de San Pedro del Gallo, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $5’509,179.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $1’908,222.00 (UN MILLÓN  NOVECIENTOS  OCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $3’600,957.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M. N.) 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $5’509,179.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 
Circulante de $424,926.00 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $5’084,253.00 (CINCO  MILLONES OCHENTA Y CUATRO 
MIL DOSICENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de 
$1’908,222.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS  OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. 
N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $789,693.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de 
$1’118,529.00 (UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. 
N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $3’600,957.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total 
Activo y el Total Pasivo. 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de San Pedro del Gallo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre 
de 2011 por la cantidad de $1’118,529.00 (UN MILLÓN CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.).  

NOVENO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de San Pedro del Gallo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental 
de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

DÉCIMO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado quinto (V. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., y, en 
su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo  

uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DECIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
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homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., correspondiente 
al ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 
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III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
un) días del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 
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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: SUCHIL, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Súchil, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, aprobada por 
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ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 27 de marzo de 2012, a fin de que la Entidad elabore 
el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 
revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al 
marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir 
el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 
correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 
se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico 
de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 
Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Súchil, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 
cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 
concepto de  INGRESOS, en el año de 2011, captó un total de: $ 26’380,247.00  (VEINTISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la 
forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $455,984.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. 
N.) 

DERECHOS $835,079.00 (OCHOCIENTOS TREINTA  Y CINCO  MIL 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $144,444.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $15’442,635.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL  SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $9’489,105.00 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCO 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $26’380,247.00 (VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N.) 

 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Súchil, Dgo., en 
el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $26’193,260.00  (VEINTISÉIS  MILLONES  CIENTO 
NOVENTA  Y  TRES MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  PESOS  00/100 M.  N.)  desglosándose  en  los  siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $8’311,319.00 (OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 
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DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’668,060.00 (DOS MILLONES  
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $672,687.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y DOS  
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $10’653,435.00 (DIEZ MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES  MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $2’362,298.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’521,961.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $26’193,260.00 (VEINTISÉIS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. 
N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Súchil, Dgo., contempló la realización de 46 (cuarenta y 
seis) obras, de las cuales 44 (cuarenta y cuatro) se encuentran terminadas y 2 (dos) en proceso, 
habiéndose ejercido $10’653,435.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES  MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 93.93% de avance 
físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Súchil, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $6’169,139.00 (SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $7’519,048.00 (SIETE  MILLONES QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO -$1’349,909.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
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PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $6’169,139.00 (SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 
Circulante de $1’294,738.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $4’874,401.00 (CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 00/100 M. N.); además, 
refleja un Total Pasivo de $7’519,048.00 (SIETE  MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de 
$2’027,645.00 (DOS MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $5’491,403.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de -
$1’349,909.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 
00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Súchil, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 por la 
cantidad de $5’491,403.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Súchil, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  Sistema de 
Aguas del Valle de Súchil, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de 
$1’213,748.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Súchil, Dgo.,  mismo   
que  ejerció  recursos  durante 2011  por una cantidad de $1’136,456.00 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Súchil, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 
examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan 
en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida 
Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las 
disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones 
que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base 
para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que 
tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 
Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
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Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Súchil, Dgo., y, en su caso, 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo 
uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 
consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en 
los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Súchil, Dgo., correspondiente al ejercicio 
fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 
investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 
las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 
iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

27 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
un) días del mes de octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 
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PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la  

 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

29 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización y 
supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de 
autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Nuevo Ideal, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Nuevo  Ideal,  Dgo.,  asentada  en  los  recibos  expedidos  por  la  Tesorería  Municipal,  pólizas,  depósitos, 
estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo que  la  Administración 
Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2011, captó un total de: $69’008,458.00 (SESENTA Y 
NUEVE  MILLONES  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  PESOS  00/100  M.  N.),  que  se 
integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’571,617.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $3’784,126.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 
00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $1’642,205.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $36’030,551.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES TREINTA MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $25’979,959.00 (VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $69’008,458.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHO 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 
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QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron  la aplicación de  los recursos, destacando que el Municipio de Nuevo Ideal, 
Dgo., en el año de 2011 ejerció recursos por la cantidad de $73’667,687.00 (SETENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose 
en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $22’791,897.00 (VEINTIDÓS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $7’664,304.00 (SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. 
N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’832,541.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $629,708.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M. 
N.) 

 OBRA PÚBLICA $27’940,556.00 (VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $8’949,466.00 (OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $3’859,215.00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $73’667,687.00 (SETENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M. N.) 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Nuevo Ideal, Dgo., contempló la realización de 142 (ciento 
cuarenta y dos) obras, de las cuales 141 (ciento cuarenta y un) se encuentran terminadas, 1 (una) en 
proceso, habiéndose ejercido $27’940,556.00 (VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 99.86% de avance 
físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Nuevo Ideal, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 
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TOTAL ACTIVO   $19’144,093.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES 
PESOS  00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $18’145,474.00 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS  00/100  M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $998,619.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $19’144,093.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del 
Activo Circulante de $2’353,753.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $16’790,340.00 
(DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. 
N.); además, refleja un Total Pasivo de $18’145,474.00 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del 
Pasivo a Corto Plazo de $5’308,220.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $12’837,254.00 (DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 
dando como resultado un Patrimonio Total de $998,619.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el 
Total Pasivo. 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Nuevo Ideal, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 
por la cantidad de $12’837,254.00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.).  

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  
Organismo de Agua y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.,  mismo que ejerció recursos 
durante el año de 2011 por una cantidad de $3,978,346.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), y al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  
por una cantidad de $3,010,823.00 (TRES MILLONES DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
00/100 M. N.). 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Nuevo Ideal, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 
muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  
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Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., y, en su caso, 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo 
uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo Ideal, Dgo., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
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Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
uno) días del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 

PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: VICENTE GUERRERO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS 

ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO, 
DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 
Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción 
XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 
122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
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veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Vicente Guerrero, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Vicente Guerrero, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, 
estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo que  la  Administración 
Municipal,  por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $54’203,890.00 
(CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M. 
N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’995,186.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS  NOVENTA Y 
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 
N.) 

DERECHOS $4’449,693.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $38,179.00 (TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $110.00 (CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

APROVECHAMIENTOS $1’630,684.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.)

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $24’437,550.00 (VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $21’652,488 (VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $54’203,890.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
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PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta  que  comprendieron  la  aplicación  de  los  recursos,  destacando  que  el  Municipio  de  Vicente 
Guerrero, Dgo., en el año de 2011 ejerció recursos por la cantidad de $56’271,930.00 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  PESOS  00/100  M.  N.) 
desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $24’198,362.00 (VEINTICUATRO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $8’678,095.00 (OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $4’244,892.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $263,884.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $13’933,489.00 (TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE  
PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’223,108.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO 
OCHO PESOS 00/100  M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’730,100.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
TREINTA MIL CIEN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $56’271,930.00 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL  NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 
M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Vicente Guerrero, Dgo., contempló la realización de 54 
(cincuenta y cuatro) obras, de las cuales 51 (cincuenta y un) se encuentran terminadas, 3 (tres) no 
iniciadas, habiéndose ejercido $13’933,489.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 97.56% de 
avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
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presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Vicente Guerrero, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $26’442,181.00 (VEINTISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $17’540,536.00 (DIECISIETE  MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $8’901,645.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $26’442,181.00 (VEINTISÉIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), que 
proviene de la suma del Activo Circulante de $3’970,716.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $22’471,465.00 
(VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $17’540,536.00 (DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), 
resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $11’340,936.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo 
de $6’199,600.00 (SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $8’901,645.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total 
Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Vicente Guerrero, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 
2011 por la cantidad de $6’199,600.00 (SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Vicente Guerrero, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  
Sistema Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Vicente 
Guerrero, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de $4’384,333.00 
(CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Vicente 
Guerrero, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  por una cantidad de $1’972,197.00 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Vicente Guerrero, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de 
la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de  
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Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Vicente Guerrero, 
Dgo., en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Vicente Guerrero, Dgo., y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Vicente Guerrero, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Vicente Guerrero, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Vicente Guerrero, Dgo., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
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proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
uno) días del mes de octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
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SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 

PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: OCAMPO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Ocampo, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, aprobada 
por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de marzo de 2012, a fin de que la Entidad 
elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la 
fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, 
conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Ocampo, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados 
de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, 
por concepto de INGRESOS, en el año de 2011, captó un total de: $30’369,960.00 (TREINTA MILLONES  
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA  PESOS 00/100 M. N.), que se integra de 
la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $378,625.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
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SEISCIENTOS VEINTICINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’801,411.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS UN MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $33,500.00 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS  PESOS 
00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $482,941.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $15’963,733.00 (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES  MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $11’709,750.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $30’369,960.00 (TREINTA MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Ocampo, Dgo., 
en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $28’028,531.00  (VEINTIOCHO  MILLONES 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS  TREINTA  Y  UN  PESOS  00/100 M.  N.) desglosándose  en  los  siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $7’454,178.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $5’112,370.00 (CINCO MILLONES CIENTO 
DOCE MIL TRESCIENTOS SETENTA  PESOS 
00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’364,768.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO  PESOS 00/100 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $1’568,733.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $8’199,481.00 (OCHO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $2’582,740.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA   PESOS 00/100 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’746,261.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN  PESOS 00/100 

TOTAL EGRESOS $28’028,531.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
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UN PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Ocampo, Dgo., no se presentó el cierre de ejercicio de 
Tesorería Municipal y del FAISM 2011, habiéndose ejercido $8’199,481.00 (OCHO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), al 31 de 
Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Ocampo, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $19’184,491.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $10’412,435.00 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $8’772,056.00 (OCHO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA  Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $19’184,491.00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de 
la suma del Activo Circulante de $6’937,985.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $12’246,506.00 
(DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. N.); 
además, refleja un Total Pasivo de $10’412,435.00  

 

(DIEZ  MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $3’031,886.00 (TRES MILLONES 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo 
Plazo de $7’380,549.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $8’772,056.00 (OCHO 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que 
proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Ocampo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 por 
la cantidad de $7’380,549.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.).  
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NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Ocampo, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ocampo, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 
2011  por una cantidad de $1’158,890.00 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA   PESOS 00/100 M. N.). 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Ocampo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 
muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en  

el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados correspondiente al ejercicio fiscal 
2011, correspondiente al Municipio de Ocampo, Dgo., y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se 
refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si fuere necesario de las 
facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento 
preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta 
Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 
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No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Ocampo, Dgo., correspondiente al ejercicio 
fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 
investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 
las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 
iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31(treinta y 
un) días del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 

PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: SANTA CLARA, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Santa Clara, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐ De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Santa 
Clara, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 
cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 
concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $20’380,535.00  (VEINTE  MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la 
forma siguiente: 
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CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $154,596.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $722,836.00 (SETESCIENTOS VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $73,530.00 (SETENTA  Y  TRES  MIL QUINIENTOS  
TREINTA   PESOS  00/100 M. N.) 

 

APROVECHAMIENTOS $31,687.00 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $10’160,234.00 (DIEZ MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $9’237,652.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $20’380,535.00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron  la aplicación de  los  recursos, destacando que el Municipio de Santa Clara, 
Dgo.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $17’898,039.00  (DIECISIETE  MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en  los 
siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $5’728,969.00 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VIENTIOCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE  PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’320,073.00 (TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTE MIL SETENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $964,492.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $114,516.00 (CIENTO CATORCE MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M. 
N.) 

 OBRA PÚBLICA $3’801,272.00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS  PESOS 00/100 M. N.) 
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TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $2’504,428.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $1’464,289.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $17’898,039.00 (DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Santa Clara, Dgo., contempló la realización de 24 
(veinticuatro) obras, de las cuales 18 (dieciocho) se encuentran terminadas, 5 (cinco) en proceso y 1 (una) 
no iniciada, habiéndose ejercido $3’801,272.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 90.38% de avance físico al 
31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Santa Clara, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $15’866,612.00 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS  DOCE  PESOS  
00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $8’596,734.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) 

 

TOTAL PATRIMONIO $7’269,878.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $15’866,612.00 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOCE  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 
Circulante de $5’854,480.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $10’012,132.00 (DIEZ 
MILLONES DOCE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo 
de $8’596,734.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $2’137,188.00 (DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) más el 
Pasivo a Largo Plazo de $6’459,546.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total 
de $7’269,878.00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 
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OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Santa Clara, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 
por la cantidad de $6’460,765.00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.).  

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Santa Clara, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  Sistema 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Santa Clara, Dgo.,  
mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de $1’814,595.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Santa Clara, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  
durante 2011  por una cantidad de $922,781.00 (NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.). 

 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Santa Clara, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 
muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Santa Clara, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Santa Clara, Dgo., y, en su caso, 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo 
uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Santa Clara, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Santa Clara, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Santa Clara, Dgo., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 
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I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

I. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos 
de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
un) días del mes de Octubre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
1V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  
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MUNICIPIO DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. 

LUIS ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 
fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 
artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Santiago Papasquiaro, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2011, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de marzo de 2012, a fin de 
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que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en 
base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Santiago  Papasquiaro,  Dgo.,  asentada  en  los  recibos  expedidos  por  la  Tesorería  Municipal,  pólizas, 
depósitos,  estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo  que  la 
Administración  Municipal,  por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de: 
$153’158,512.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $4’354,947.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $6’721,083.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $190,970.00 (CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $6’754,438.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS CINUENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $92’132,665.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $43’004,409.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $153’158,512.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE 
PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta  que  comprendieron  la  aplicación  de  los  recursos,  destacando  que  el  Municipio  de  Santiago 
Papasquiaro,  Dgo.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $156’654,166.00  (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $45’121,096.00 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO VENTIÚN MIL NOVENTA 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

55 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $21’237,553.00 (VEINTIÚN MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $4’200,460.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $4’139,110.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ 
PESOS  00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $66’004,734.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $7’472,948.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $8’478,265.00 (OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $156’654,166.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., contempló la realización de 
266 (doscientas sesenta y seis) obras, de las cuales 262 (doscientas sesenta y dos) se encuentran 
terminadas y 4 (cuatro) en proceso, habiéndose ejercido $66’004,734.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 97.37% 
de avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Santiago Papasquiaro, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $164’327,199.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $34’398,734.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $129’928,465.00 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
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SESENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $164’327,199.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que 
proviene de la suma del Activo Circulante de $12,069,241.00 (DOCE MILLONES SESENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $152’257,958.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $34’398,734.00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $10’078,210.00 (DIEZ 
MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo 
Plazo de $ 24’320,524.00 (VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $129’928,465.00 
(CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de 
diciembre de 2011 por la cantidad de $24’484,464.00 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 
al  Sistema de Aguas de Santiago Papasquiaro, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 
por una cantidad de $8’183,253.00 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  por una cantidad 
de $2’042,422.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
00/100 M 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y 
documental de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que 
la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación 
financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron 
formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo., en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
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Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., y, 
en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a 
ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 
conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a 
las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 
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ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
un) días del mes de Octubre  del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 
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PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: DURANGO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 
fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 
artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Santiago Papasquiaro, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2011, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de marzo de 2012, a fin de 
que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en 
base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Santiago  Papasquiaro,  Dgo.,  asentada  en  los  recibos  expedidos  por  la  Tesorería  Municipal,  pólizas, 
depósitos,  estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo  que  la 
Administración  Municipal,  por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de: 
$153’158,512.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $4’354,947.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $6’721,083.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $190,970.00 (CIENTO NOVENTA MIL NOVECIENTOS 
SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $6’754,438.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS CINUENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M. N.) 
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INGRESOS EXTRAORDINARIOS $92’132,665.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $43’004,409.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $153’158,512.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE 
PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta  que  comprendieron  la  aplicación  de  los  recursos,  destacando  que  el  Municipio  de  Santiago 
Papasquiaro,  Dgo.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $156’654,166.00  (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $45’121,096.00 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO VENTIÚN MIL NOVENTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $21’237,553.00 (VEINTIÚN MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $4’200,460.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES DE ACTIVO FIJO 

 

TOTAL 

$4’139,110.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ 
PESOS  00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $66’004,734.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $7’472,948.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $8’478,265.00 (OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $156’654,166.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M. N.) 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
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obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., contempló la realización de 
266 (doscientas sesenta y seis) obras, de las cuales 262 (doscientas sesenta y dos) se encuentran 
terminadas y 4 (cuatro) en proceso, habiéndose ejercido $66’004,734.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 97.37% 
de avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Santiago Papasquiaro, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $164’327,199.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $34’398,734.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $129’928,465.00 (CIENTO VEINTINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $164’327,199.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), que 
proviene de la suma del Activo Circulante de $12,069,241.00 (DOCE MILLONES SESENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $152’257,958.00 
(CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $34’398,734.00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $10’078,210.00 (DIEZ 
MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo 
Plazo de $ 24’320,524.00 (VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $129’928,465.00 
(CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO  PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de 
diciembre de 2011 por la cantidad de $24’484,464.00 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados 
al  Sistema de Aguas de Santiago Papasquiaro, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 
por una cantidad de $8’183,253.00 (OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL  DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
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Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  por una cantidad 
de $2’042,422.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Santiago Papasquiaro, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y 
documental de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que 
la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación 
financiera de la referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron 
formulados con apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que 
dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los 
términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Santiago 
Papasquiaro, Dgo., en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., y, 
en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

64 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo., 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a 
ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o 
conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a 
las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el 
fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 31 (treinta y 
un) días del mes de Octubre  del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 
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RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. 

LUIS ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DEL 
CORDERO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo 
Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 
fracción XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el 
artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de San Luis del Cordero, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2011, aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de Marzo de 2012, a fin de 
que la Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en 
base a la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐ De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de San 
Luis del Cordero, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, 
estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo que  la  Administración 
Municipal,  por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $  10’726,382.00  (DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que se 
integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $132,975.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
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SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $320,025.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL VEINTICINCO  
PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $143,931.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $3’739,656.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $6’389,795.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $10’726,382.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron  la aplicación de  los  recursos, destacando que el Municipio de San Luis del 
Cordero.,  en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $11’555,206.00  (ONCE  MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS  00/100 M. N.) desglosándose  en  los 
siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $4’654,113.00 (CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TRECE PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $2’317,051.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $621,146.00 (SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $353,547.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $2’635,996.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA  Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $385,026.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL VEINTISÉIS  PESOS 00/100 M. 
N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $588,327.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $ 11’555,206.00 (ONCE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M. N.) 
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SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de San Luis del Cordero, Dgo., contempló la realización de 28 
(veintiocho) obras, de las cuales 28 (veintiocho) se encuentran terminadas, habiéndose ejercido 
$2’635,996.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 100 % de avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del 
Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de San Luis del Cordero, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $23’843,075.00 (VEINTITRÉS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETENTA Y 
CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $4’334,651.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $19’508,424.00 (DIEZ Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $ 23’843,075.00 (VEINTITRÉS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la 
suma del Activo Circulante de $ 1’933,211.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $ 21’909,864.00 (VEINTIÚN 
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.); 
además, refleja un Total Pasivo de $ 4’334,651.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo 
a Corto Plazo de $ 2’298,302.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $ 2’036,349.00 (DOS 
MILLONES TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) dando 
como resultado un Patrimonio Total de $ 19’508,424.00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) que proviene de la resta entre el Total 
Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de San Luis del Cordero, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de 
diciembre de 2011 por la cantidad de $ 2’036,349.00 (DOS MILLONES TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia 
física y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y 
presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, 
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esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., NO SEA 
APROBADA. 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado quinto (V. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., y, 
en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior 
vigente, haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los sujetos 
obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose 
someter a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, 
el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, 
Dgo., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, por no mostrar aceptablemente la información de su 
gestión de Gobierno Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2011; en consecuencia el órgano 
técnico auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los términos que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de San Luis del Cordero, Dgo., correspondiente 
al ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTICULO TERCERO.‐  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 
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ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 5(cinco) días 
del mes de Noviembre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 
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ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: EL ORO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL REPÚBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ORO, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luís Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la  
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Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico auxiliar, encargado de la fiscalización y 
supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y de 
autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de El Oro, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, aprobada por 
ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de marzo de 2012, a fin de que la Entidad elabore 
el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 
revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al 
marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir 
el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 
correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 
se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Deuda Pública, Analítico 
de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de 
Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

CUARTO.‐ De  igual manera,  se efectuó  la  revisión de  los  Ingresos  correspondientes al Municipio de El 
Oro, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 
cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 
concepto de INGRESOS, en el año de 2011, captó un total de: $28’843,492.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que se 
integra de la forma siguiente: 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’224,341.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M. 
N.) 

DERECHOS $2’369,127.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE  PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $894,175.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $11’333,345.00 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $13’022,504.00 (TRECE MILLONES VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $28’843,492.00 (VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
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DOS PESOS 00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de El Oro, Dgo., en 
el  año de 2011  ejerció  recursos por  la  cantidad de $30’743,602.00  (TREINTA MILLONES  SETECIENTOS 
CUARENTA  Y  TRES  MIL  SEISCIENTOS  DOS  PESOS  00/100  M.  N.)  desglosándose  en  los  siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $9’169,018.00 (NUEVE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $7’555,271.00 (SIETE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’763,903.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES  MIL NOVECIENTOS 
TRES PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $895,621.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $7’422,513.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS  MIL 
QUINIENTOS TRECE  PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $3’043,914.00 (TRES MILLONES  
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS 00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $893,362.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $30’743,602.00 (TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de El Oro, Dgo., contempló la realización de 16 (diez y seis) 
obras, de las cuales 13 (trece) se encuentran terminadas y 3 (tres) en proceso, habiéndose ejercido 
$7’422,513.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 
00/100 M. N.) lo que representa un 94.38% de avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del Programa 
General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
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obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de El Oro, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $24’133,684.00 (VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $12’321,408.00 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $11’812,276.00 (ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $24’133,684.00 (VEINTICUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M. N.)), que proviene de la 
suma del Activo Circulante de $8’081,118.00 (OCHO MILLONES OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $16’052,566.00 (DIECISÉIS MILLONES 
CINCUENTA Y  DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un 
Total Pasivo de $12’321,408.00 (DOCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 
OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $7’233,908.00 (SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M. N.) más el 
Pasivo a Largo Plazo de $5’087,500.00 (CINCO MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total de $11’812,276.00 (ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la 
resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de El Oro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 por la 
cantidad de $5’087,500.00 (CINCO MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de El Oro, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  Sistema de 
Aguas de El Oro, Dgo., y Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Oro Dgo.,  
mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de $1,708,049.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS OCHO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo 
Integral de la familia del Municipio de El Oro, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  por una 
cantidad de $1,209,168.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de El Oro, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 
examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan 
en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida 
Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las 
disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones 
que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base 
para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que 
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tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 
Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de El Oro, Dgo., y, en su caso, 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo 
uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 
consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en 
los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente al ejercicio 
fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 
investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 
las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 
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iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 
días del mes de Noviembre del año 2012 (dos mil doce). 

 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
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DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: INDE, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE INDÉ, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
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recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Indé, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, aprobada por 
ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de Marzo de 2012, a fin de que la Entidad elabore 
el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 
revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al 
marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir 
el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 
correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 
se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos Obtenidos y Ejercidos, Estado de 
Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Analítico de Ingresos, Comparativo 
Presupuestal de Ingresos, Analítico de Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la 
información que se integró a la Cuenta Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐ De igual manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Indé, 
Dgo.,  asentada  en  los  recibos  expedidos  por  la  Tesorería  Municipal,  pólizas,  depósitos,  estados  de 
cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 
concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de:  $15’747,219.00  (QUINCE  MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.), que se integra de 
la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $173,800.00 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS  PESOS 00/100 M. N.) 
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DERECHOS $738,265.00 (SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $81,579.00 (OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $6’560,282.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $8’193,293.00 (OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES  PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $15’747,219.00 (QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Indé, Dgo., en 
el año de 2011  ejerció  recursos por  la  cantidad de $15’941,170.00  (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $5’708,648.00 (CINCO MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $3’269,718.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100  
M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $1’585,429.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE  PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $230,476.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $4’086,668.00 (CUATRO MILLONES 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $1’060,231.00 (UN MILLÓN SESENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100  
M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $0.00 (CERO PESOS 00/100      M. N.) 

TOTAL EGRESOS $15’941,170.00 (QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M. N.) 
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SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Indé, Dgo., no presentó los cierres de ejercicio de obra, 
habiéndose ejercido $4’086,668.00 (CUATRO MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA  Y OCHO PESOS 00/100  M. N.),  del Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Indé, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $3’627,196.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL  CIENTO NOVENTA Y SEIS  PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $2’641,222.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $985,974.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $3’627,196.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 
Circulante de $1’700,008.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS MIL OCHO  PESOS 00/100 M. N.) más el 
Activo Fijo de $1’927,188.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $2’641,222.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS  PESOS 00/100 M. N.), resultado de la 
suma del Pasivo a Corto Plazo de $2’641,222.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M. N.), dando como resultado un Patrimonio Total de $ 
985,974.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO  PESOS 
00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Indé, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 por la 
cantidad de $0.00 (CERO  PESOS 00/100 M. N.).  

 

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Indé, Dgo., tiene como Organismo Público Descentralizado al  Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Indé, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  
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por una cantidad de $691,435 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO  PESOS 00/100 M. N.). 

 

DÉCIMO.- En base a la opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, basados en la evidencia 
física y documental de la muestra examinada, y en conjunto con el informe de resultados elaborado y 
presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, 
esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., NO SEA APROBADA. 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado SEXTO (VI. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Indé, Dgo., y, en su caso, iniciar 
el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si 
fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO PRIMERO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, no es procedente, permitiéndose someter a la 
consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, por no mostrar aceptablemente la información de su gestión de 
Gobierno Municipal desarrollada en el ejercicio Fiscal del año 2011; en consecuencia el órgano técnico 
auxiliar en materia de fiscalización, deberá proceder en los términos que establece la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Indé, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 
2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar 
los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 
observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 
el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y 
sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 
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ARTICULO TERCERO.‐  En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 5 (cinco) días 
del mes de noviembre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
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RÚBRICA 
DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 

V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  

MUNICIPIO DE: GÓMEZ PALACIO, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS 

ARTURO VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, 
DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal 
Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 58, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción 
XIV, 6 fracción III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 
122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que la Presidenta Municipal 
de Gómez Palacio, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, 
aprobada por ese Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 29 de marzo de 2012, a fin de que la 
Entidad elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a 
la fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y 
acciones, conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Gómez Palacio, Dgo., asentada en  los recibos expedidos por  la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, 
estados  de  cuenta,  registros  y  libros  auxiliares,  entre  otros  aspectos,  infiriendo que  la  Administración 
Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2011, captó un total de: $1,002,767,622.00 (UN MIL 
DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M. N.), que 
se integra de la forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $84,735,183.00 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $328,876,352.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 
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CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $10,605,288.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS CINCO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. 
N.) 

APROVECHAMIENTOS $46,935,213.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
TRECE PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $234,116,577.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $297,499,009.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $1,002,767,622.00 (MIL DOS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Gómez Palacio, 
Dgo., en el año de 2011 ejerció  recursos por  la cantidad de $960,833,392.00  (NOVECIENTOS SESENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS  TREINTA Y  TRES MIL  TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS  00/100 M. N.) 
desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $308,395,550.00 (TRESCIENTOS OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $323,453,631.00 (TRESCIENTOS 
VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $48,044,295.00 (CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $12,727,585.00 (DOCE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS 
00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $143,652,128.00 (CIENTO CUARENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $88,044,285.00 (OCHENTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $36,515,918.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 
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TOTAL EGRESOS $960,833,392.00 (NOVECIENTOS SESENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Gómez Palacio, Dgo., contempló la realización de 698 
(seiscientas noventa y ocho) obras, de las cuales 692 (seiscientas noventa y dos) se encuentran 
terminadas, 2 (dos) en proceso y 4 (cuatro) no iniciadas, habiéndose ejercido $143,652,128.00 (CIENTO 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 99.80% de avance físico al 31 de Diciembre de 2011, del 
Programa General de Obras y Acciones. 

 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Gómez Palacio, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

TOTAL ACTIVO   $1,163,878,154.00 (UN MIL CIENTO SESENTA Y 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL PASIVO  $293,874,429.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE  PESOS 00/100 
M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $870,003,725.00 (OCHOCIENTOS SETENTA 
MILLONES TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $1,163,878,154.00 (UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M. N.), que proviene de la suma del Activo Circulante de $16,383,485.00 (DIECISEIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) 
más el Activo Fijo de $1,147,494,669.00 (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. 
N.); además, refleja un Total Pasivo de $293,874,429.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M. N.), 
resultado de la suma del Pasivo a Corto Plazo de $96,104,879.00 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a 
Largo Plazo de $197,769,550.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado un Patrimonio Total 
de $870,003,725.00 (OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Gómez Palacio, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 
2011 por la cantidad de $197,769,550.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.).  
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NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Gómez Palacio, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al 
Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Dgo.,  mismo 
que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de $173,314,107.00 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M. N.), al Sistema 
Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Área Rural del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
mismo que ejerció recursos durante el año de 2011 por una cantidad de $17,469,907.00 (DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.),  
al  Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Municipio de Gómez Palacio, Dgo.,  mismo   que  
ejerció  recursos  durante el año de 2011 por una cantidad de $19,943,700.00 (DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), y a la Expo-Feria 
Gómez Palacio, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año 2011 por una cantidad de $8,537,712.00 
(OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Gómez Palacio, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 
muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 
proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 
referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 
apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 
observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 
sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 
considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 
procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 
a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 
esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
en conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

 

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Gómez Palacio, Dgo., y, en su 
caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, 
haciendo uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado 
ordenamiento legal, incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se 
determinen, debiendo dar cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

88 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 
a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y 
términos previstos en los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., correspondiente al 
ejercicio fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 
proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 
respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 
caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

89 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 5 (cinco) días 
del mes de noviembre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, DEL  
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MUNICIPIO DE: POANAS, DGO, ENVIADO POR EL C.P. LUIS ARTURO 

VILLARREAL MORALES, TITULAR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta Pública de la LXV Legislatura le fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 
CUENTA PÚBLICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2011, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, 
Titular de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 58, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 2, 3 fracción XIV, 6 fracción 
III, 10 fracción X, 22, 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por 
lo que esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por el artículo 122 fracción V, 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos, 103, 176, 177, 178  y demás relativos del citado ordenamiento legal, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- La cuenta pública se presenta anualmente a la consideración del Congreso del Estado, para 
los efectos a que aluden los artículos, 55 fracción XXV y 111 penúltimo párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, en concordancia con lo establecido por el artículo 27, apartado 
C).- fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre del estado de Durango; con la finalidad de, y en uso 
de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si los 
recursos han sido ejercidos en los términos establecidos en el presupuesto de egresos correspondiente y 
si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose 
incluso el rubro de obra y deuda pública, considerando que en el procedimiento de revisión deberá 
coincidir la justificación legal y contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el 
análisis y verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55 fracción XXV, y penúltimo párrafo del 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Poder Legislativo tiene 
facultades para revisar, discutir y en su caso aprobar, las cuentas públicas de los municipios, con vista del 
Informe de Resultados rendido por la Entidad de Auditoría Superior, relativo a la Cuenta Pública que 
anualmente deben presentar los ayuntamientos sobre los gastos de su Gestión Financiera.  En tal sentido, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 de la propia Constitución Local y 2 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Durango, en correlación con lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado, el H. Congreso, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones en 
materia de fiscalización, cuenta con la Entidad de Auditoría Superior del Estado, como un órgano técnico 
auxiliar, encargado de la fiscalización y supervisión de la gestión gubernamental, dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio y de autonomía de gestión. 

El uso de las facultades exclusivas de revisión y fiscalización a las que aluden los artículos 58 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 1 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, devienen del postulado democrático de rendición de cuentas a los que se encuentran 
obligados los entes públicos; siendo la fiscalización superior, el instrumento legal que permite a la 
Representación Popular evaluar el ejercicio de la administración pública considerando sus resultados, 
veracidad, racionalidad y apego a la Ley.  La fiscalización superior, también resulta ser el ejercicio de 
fiscalización más trascendente, ya que permite a este Congreso del Estado, revisar la eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las administraciones públicas, la planeación, organización y ejecución de los planes 
y programas establecidos a favor de la sociedad. 

 

TERCERO.- Del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal 
de Poanas, Dgo., presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2011, aprobada 
por ese Ayuntamiento en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de marzo de 2012, a fin de que la Entidad 
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elabore el Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la 
fiscalización, revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, 
conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las 
erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la 
justificación de tales erogaciones, se examinaron los estados de Situación Financiera, de Recursos 
Obtenidos y Ejercidos, Estado de Variación Patrimonial, Estado de Cambios en la Situación Financiera, 
Estado de Deuda Pública, Analítico de Ingresos, Comparativo Presupuestal de Ingresos, Analítico de 
Egresos y Comparativo Presupuestal de Egresos, así como la información que se integró a la Cuenta 
Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 22 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango. 

CUARTO.‐  De  igual  manera,  se  efectuó  la  revisión  de  los  Ingresos  correspondientes  al  Municipio  de 
Poanas, Dgo., asentada en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados 
de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, 
por  concepto  de  INGRESOS,  en  el  año  de  2011,  captó  un  total  de: $63’152,203.00  (SESENTA  Y  TRES 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la 
forma siguiente: 

 

CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $1’704,237.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE  PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $2’636,539.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $7,533.00 (SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $603,249.00 (SEISCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $33’171,454.00 (TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y UN  MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

PARTICIPACIONES $25’029,191.00 (VEINTICINCO MILLONES VEINTINUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y UN  PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $63’152,203.00 (SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
00/100 M. N.) 

QUINTO.‐  Por  lo  que  respecta  a  los  Egresos,  se  tomó  en  consideración  para  su  integración 
principalmente  la documentación comprobatoria,  las pólizas,  libros  y  registros  auxiliares,  y  estados de 
cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Poanas, Dgo., 
en  el  año  de  2011  ejerció  recursos  por  la  cantidad  de  $61’396,814.00  (SESENTA  Y  UN  MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.) desglosándose en los 
siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

SERVICIOS PERSONALES $22’219,505.00 (VEINTIDÓS MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $8’262,448.00 (OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO  
PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’462,251.00 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN  PESOS 
00/100 

INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $219,118.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M. N.) 

 OBRA PÚBLICA $19’502,973.00 (DIECINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS DE ASISTENCIA SOCIAL $4’491,966.00 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS  PESOS 
00/100 

AMORTIZACIÓN E INT. DE DEUDA PÚBLICA $3’238,553.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES  PESOS 
00/100 

TOTAL EGRESOS $61’396,814.00 (SESENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. 
N.) 

SEXTO.- En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 
programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 
diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 
verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 
autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 
pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 
obras señaladas en dichos informes, en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 
se refleja que la Administración Municipal de Poanas, Dgo., contempló la realización de 80 (ochenta) 
obras, de las cuales 42 (cuarenta y dos) se encuentran terminadas, 36 (treinta y seis) en proceso y 2 (dos) 
no iniciada, habiéndose ejercido $19’502,973.00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 86.59% de avance físico 
al 31 de Diciembre de 2011, del Programa General de Obras y Acciones. 

SÉPTIMO.‐  Respecto  a  la  Situación  Financiera,  se  verificó  documentalmente  que  los  registros 
correspondan a  los derivados de  las operaciones contables que se  llevaron a cabo durante el ejercicio 
presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 
obligaciones  municipales,  observándose  que  el  estado  de  situación  financiera  que  muestra  la 
Administración Pública de Poanas, Dgo., al 31 de diciembre de 2011, es el siguiente: 

 

TOTAL ACTIVO   $28’224,037.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $21’409,371.00 (VEINTIÚN MILLONES 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PATRIMONIO $6’814,666.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M. N.) 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $28’224,037.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma 
del Activo Circulante de $6’079,762.00 (SEIS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
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SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) más el Activo Fijo de $22’144,275.00 (VEINTIDOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.); 
además, refleja un Total Pasivo de $21’409,371.00 (VEINTIÚN  MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo a Corto 
Plazo de $7’783,150.00 (SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA  PESOS 00/100 M. N.) más el Pasivo a Largo Plazo de $13’626,221.00 (TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.) dando como resultado 
un Patrimonio Total de $6’814,666.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

OCTAVO.- En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 
Administración Municipal de Poanas, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2011 por 
la cantidad de $13’626,221.00 (TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 00/100 M. N.).  

NOVENO.- De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y cuando 
forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; sin 
embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 
efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 
la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 
para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 
efecto, el Municipio de Poanas, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al  Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Poanas, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante 
el año de 2011 por una cantidad de $1’832,338.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Poanas, Dgo.,  mismo   que  ejerció  recursos  durante 2011  por una cantidad de 
$2’396,988.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO  PESOS 00/100 M. N.). 

DÉCIMO.- La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 
Municipal de Poanas, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la muestra 
examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, proporcionan 
en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la referida 
Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las 
disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones 
que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que sirvió de base 
para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que 
tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere el 
artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía 
Popular, de los resultados obtenidos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Poanas, Dgo., en 
conjunto con el informe de resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental.  

Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 
Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 
correspondiente al ejercicio fiscal 2011, correspondiente al Municipio de Poanas, Dgo., y, en su caso, 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo 
uso si fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 
cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

DÉCIMO SEGUNDO.- Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 
sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 
homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 
tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 
implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 
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En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Poanas, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 
consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA  SEXAGÉSIMA  QUINTA  LEGISLATURA  DEL  H.  CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Poanas, Dgo., correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2011, en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en 
los artículos 3 fracción XI, 21 y 22 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 
muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 
se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estad 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Poanas, Dgo., correspondiente al ejercicio 
fiscal 2011 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 
investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 
las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 
iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 
indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 
términos del presente decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.‐ En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de homologación 
de  registros  contables  y  tabuladores  de  sueldos  de  los  servidores  públicos,  deberá  estarse  a  lo 
establecido en el considerando Décimo Segundo del  presente decreto. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  entrará    en  vigor  al  día  siguiente  de  su  publicación  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.‐  La  Entidad  de Auditoría  Superior  del  Estado  deberá  informar  a  la  Comisión  de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública,  sobre  las acciones que en términos de  la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta 
lo siguiente: 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III.  El  inicio  de  los  procedimientos  para  la  determinación  de  existencia  o  inexistencia  de 
responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 
Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación,  liquidación y recuperación de créditos  fiscales antes o después de  la 
presentación y resolución de medios de defensa; 

VI.  Integración,  presentación  y  seguimiento  a  la  o  las  denuncias  de  hechos  presumiblemente 
constitutivos de delito; y 
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VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 
días del mes de Noviembre del año 2012 (dos mil doce). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR UN TERRENO PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLO 

NUEVO, DGO., LOTE 1, MANZANA 75, ZONA 1, DE EL POBLADO EL 

BRILLANTE, UBICADO EN LA CIUDAD DE EL SALTO PUEBLO NUEVO, 

DGO., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,040.87 METROS CUADRADOS, 

A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE DURANGO, 
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REFERENTE A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, DGO. 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto enviada por el C. JOSÉ 
GUADALUPE BARRIOS TELLEZ, Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Dgo., por la cual 
solicita a esta Representación Popular, autorización para donar a Servicios de Salud en 
el Estado de Durango, una superficie de propiedad municipal por una cantidad total de 
terreno de 2,040.87 (dos mil cuarenta metros cuadrados ochenta y siete centímetros) 
para la construcción de un “Centro Nueva Vida”; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 
fracción I, 103, 122, 176,  178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Esta comisión da cuenta que al  ser analizada  la  iniciativa en comento,  la misma tiene como 
propósito enajenar a título gratuito una superficie  propiedad del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo.,  por 
una  cantidad  total  de  terreno  de  2,040.87  (dos  mil  cuarenta  metros  cuadrados  ochenta  y  siete 
centímetros), a favor de Servicios de Salud en el Estado de Durango, para la construcción de un “Centro 
Nueva Vida”, en el poblado El Brillante ubicado en la ciudad de El Salto Pueblo Nuevo, Dgo. 

SEGUNDO.  Como es sabido, en nuestro país como en nuestro estado, se ha incrementado el uso y abuso 
de narcóticos y de bebidas con contenido alcohólico, lo cual ha venido deteriorando el entorno familiar y 
social, y por consecuencia cada día crece más la delincuencia;  lo más grave aún que creíamos que esos 
males solo se daban en las grandes ciudades, sin embargo, nos damos cuenta que la inseguridad es a lo 
largo de nuestro país y esto es debido al consumo y abuso de substancias psicotrópicas, estupefacientes, 
inhalantes y otras substancias que causan alteraciones mentales o dependencia que dañan el organismo; 
por  tal motivo,  es necesario que  coadyuvemos  legislando  con  las  autoridades municipales,  estatales  y 
federales,  cada  una  en  el  ámbito  de  nuestras  respectivas  competencias,  para  fomentar  y  apoyar  el 
desarrollo  de  actividades  educativas,  socioculturales  y  recreativas  que  contribuyan  a  la  salud mental, 
preferentemente de la infancia y de la juventud, a la difusión de las orientaciones para la promoción de 
la salud mental, así como al conocimiento y prevención de los trastornos mentales y del comportamiento 
y a realizar acciones y campañas de promoción de los derechos de las personas con trastornos mentales 
y del comportamiento, para combatir esos males que aquejan a la sociedad duranguense. 

TERCERO.  Es  por  eso  que  atendiendo  a  la  petición  enviada  por  el  C.  Presidente Municipal  de  Pueblo 
Nuevo, Dgo., donde solicita a esta Representación Popular,  la enajenación a título gratuito de un terreno 
de propiedad municipal para  la construcción de un Centro Nueva Vida, modelo único de atención que 
ubica la detección temprana de personas con mayor vulnerabilidad, a los consumidores experimentales 
de sustancias que dañan su organismo así como a sus familias en forma oportuna, prestando servicios de 
alta especialidad, además de dar atención psicológica así como programas médicos de salud, por lo que 
esta Comisión dictaminadora,   apoya dicha solicitud para que el dictamen sea elevado al Pleno para su 
aprobación.  

La solicitud que realizara el C. Presidente Municipal, a ésta Representación Popular, tiene como sustento 
el Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de agosto de 2012, celebrado mediante sesión extraordinaria número 
75, aprobado por unanimidad de los integrantes. 

CUARTO.   Por  lo que de aprobarse el presente dictamen,  y al  crearse el  centro, éste  se manejará con 
recursos de  la  Comisión Nacional  contra  las Adicciones de  la  Secretaría  de  Salud,  CONACID,  ya que  la 
Secretaría de Salud, ha  venido  implementado en nuestro país  la  construcción de  los CENTROS NUEVA 
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VIDA, dentro de un programa federal para el tratamiento específico de las adicciones en la población, de 
igual forma dentro del mismo programa participará el Gobierno del Estado de Durango. 

QUINTO. Ahora bien el artículo 55 fracción XXVII de la Constitución Política Local, establece la facultad de 
este  Congreso  para  autorizar  a  los  ayuntamientos  la  enajenación  de  bienes  inmuebles  propiedad 
municipal y que en caso de venta, ésta deberá efectuarse en pública subasta y al mejor postor, teniendo 
como base su valor real; sin embargo, en el caso concreto que nos ocupa, es importante hacer notar que 
la  enajenación  a  que  se  alude  en  párrafos  anteriores  se hará  directamente  a  Servicios  de  Salud  en  el 
Estado de Durango, para la construcción del Centro Nueva Vida, en el poblado el Brillante ubicado en la 
ciudad de El Salto Pueblo Nuevo, Durango, mediante título gratuito, en virtud de que éste centro vendrá 
a beneficiar a la gente de dicha población que requiera de los servicios mencionados, así como a demás 
codependientes que lleguen a solicitar su atención. 

SEXTO. A la iniciativa de Decreto se  acompañó lo siguiente:  

I. Copia del Acta de Sesión Extraordinaria número 75 del H. Cabildo de Pueblo Nuevo, Durango, 
celebrada el día 13 de agosto de 2012 y aprobada por unanimidad de los integrantes; 

 

II. Escritura número mil trescientos  setenta y tres (41‐1373‐2012), emitida por el licenciado Sergio 
Eduardo  Gutiérrez  Maldonado,  Notario  Público  número  1,  del  Sexto  Distrito  Judicial  con 
residencia  de  El  Salto  Pueblo  Nuevo,  Durango,  misma  que  contiene  la  formalización  del 
Contrato de Compraventa que realizan por una parte los señores Margarita Rosales González, 
Carmen Zulema Quiñones Pérez, Laura Inocencia Reyes Betancourt acompañada de su esposo 
el señor Antonio Rodríguez Muñoz, y el C. Oscar Aveldaño Molina, en su carácter de apoderado 
legal de los señores Raúl Aveldaño Molina y Rosa Alicia Gómez Cárdenas, todos como la parte 
vendedora  y de  la  otra parte  el Municipio de Pueblo Nuevo,  representado por el  señor  José 
Guadalupe Barrios Téllez, en su carácter de Presidente Municipal, como comprador. 
 

III. Título  de  Propiedad  No.  000000088596,  expedido  a  favor  del  H.  Ayuntamiento  de  Pueblo 
Nuevo, Dgo., identificado con el Lote número 1, de la manzana 75, de la Zona 1, del poblado El 
Brillante del municipio Pueblo Nuevo, Dgo., con una superficie de 2,040.87 (dos mil cuarenta 
metros cuadrados ochenta y siete centímetros), con las siguientes medidas y colindancias: 
 
 

 Al Noreste 60.86 metros con calle sin nombre; 
 Al sureste 26.16 metros con calle sin nombre; 
 Al Noroeste 44.97 metros con calle sin nombre; 
 Noroeste 56.03 metros con área de asentamiento humano zona 3 titulada por PROCEDE. 

 

Dicho plano se encuentra inscrito bajo clave única catastral F13A28I001A4, a favor del H. Ayuntamiento 
de  Pueblo  Nuevo,  Durango,  cuya  inscripción  obra  en  el  Registro  Agrario  Nacional  bajo  el  folio 
10TM00000297.     

IV. Planos oficiales que contienen las medidas y colindancias del predio localizado en municipio de 
Pueblo Nuevo,  Durango,  con  un  área  total  de  2,040.87  (dos mil  cuarenta metros  cuadrados 
ochenta y siete centímetros), expedido por la Unidad Catastral de Pueblo Nuevo, Dgo.; 

 

V. Carta  de  Liberación  de  gravamen  a  nombre  del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Pueblo 
Nuevo,  Dgo.,  lo  que  se  acredita  con  la  Certificación  expedida  por  el  C.  Director  del  Registro 
Público de  la Propiedad en el  Estado,  donde hace  constar  que habiéndose practicado en  los 
libros  de  dicha  oficina,  aparece  que  no  reporta  gravamen  alguno,  El  Lote  1,  de  la Manzana 
número  Salto  Pueblo Nuevo,  Dgo.,  con  una  superficie  de  2,040.87  (dos mil  cuarenta metros 
cuadrados  ochenta  y  siete  centímetros),  registrado  a  nombre  del  H.  AYUNTAMIENTO  DE 
PUEBLO NUEVO, DGO., bajo la Inscripción 5, a foja 5, del Tomo 95 Agrario; y 
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VI. Dictamen  expedido  por  el  Director  de  Obras  Públicas  Municipales,  del  Municipio  de  Pueblo 
Nuevo,  Durango,  en  el  que  dictamina  que  los  predios  urbanos  localizados  en  terrenos 
propiedad del dicho Municipio, Lote 1, Manzana 75, en el poblado El Brillante de la Ciudad  de 
El  Salto,  Pueblo  Nuevo,  Dgo.,  con  una  superficie  de  titulación  2,040.87  (dos  mil  cuarenta 
metros cuadrados ochenta y siete centímetros), no está destinado a áreas verdes. 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 
estudio  nos  ocupa,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  182  de  la  Ley Orgánica  del  Congreso  del 
Estado, con las modificaciones realizadas a la misma,  es procedente, por lo que nos permitimos someter 
a  la  determinación  de  esta  Representación  Popular,  para  su  discusión  y  aprobación,  en  su  caso,  el 
siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  55,    DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA 
LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO  PRIMERO.‐  Se  autoriza  al  H.  Ayuntamiento  de  Pueblo  Nuevo,    Durango,    para  que 
desincorpore  del  servicio  público  y  realice  la  ENAJENACIÓN  A  TÍTULO  GRATUITO  LA  SUPERFICIE  DE 
2,040.87 metros cuadrados, ubicado en el Lote 1 Manzana 75, Zona 1 de El Poblado El Brillante, ubicado 
en la ciudad de El Salto Pueblo Nuevo, Dgo., a favor de Servicios de Salud en el Estado de Durango, para 
la creación de un “Centro Nueva Vida”, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 Al Noreste 60.86 metros con calle sin nombre; 
 Al sureste 26.16 metros con calle sin nombre; 
 Al Noroeste 44.97 metros con calle sin nombre; 
 Noroeste 56.03 metros con área de asentamiento humano zona 3 titulada por PROCEDE. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.‐ En  los  términos de  la  ley de  la materia, el  inmueble objeto de  la enajenación a 
título gratuito se revertirá a la hacienda pública municipal, en caso de que el inmueble no sea utilizado 
para el fin para el cual fue enajenado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐  Igualmente  si  al  término de un año,  contado a partir de  la entrada en vigor del 
decreto correspondiente, el beneficiario no ha cumplido el programa de  la primera etapa, el  inmueble 
será reintegrado al patrimonio municipal. 

 

ARTÍCULO  CUARTO.‐  Inscríbase  el  presente  Decreto  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del 
Comercio de la Ciudad de Durango, Dgo.  

 

ARTÍCULO QUINTO.‐ Los gastos por concepto de honorarios, impuestos y derechos que se originen con 
motivo de la presente enajenación a título gratuito, serán cubiertos por la asociación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.‐  El  presente  Decreto  surtirá  sus  efectos  legales  al  día  siguiente  de  su  publicación,  en  el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.‐  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 
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El  Ciudadano Gobernador  Constitucional  del  Estado,  sancionará,  promulgará  y  dispondrá  se  publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo.,  a  los 05  (cinco) 
días del mes de noviembre del año (2012) dos mil doce. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 

PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

DONAR UN TERRENO PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLO 

NUEVO, DGO., CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 10,729.15 METROS 

CUADRADOS, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE 

DURANGO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIVERSIDAD VIRTUAL 

CAMPUS EL SALTO, REFERENTE A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO, DGO. 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue 
turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa 
de Decreto enviada por el C. JOSÉ GUDALUPE BARRIOS TÉLLEZ, 
Presidente Municipal de Pueblo Nuevo, Dgo., por la cual solicita 
a esta Representación Popular, autorización para donar a la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, una superficie de 
propiedad municipal por una cantidad total de terreno de 
10,729.15 (diez mil setecientos veintinueve metros cuadrados) 
para la construcción del edificio de la Universidad Virtual 
Campus el Salto de la Universidad Juárez del Estado de Durango; 
por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 
103, 122, 176,  178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 
en base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.    Esta  Comisión  que  dictamina,  al  analizar  la  iniciativa  presentada  por  el  C.  Presidente 
Municipal  de Pueblo Nuevo, Durango, da  cuenta que  la misma  tiene  como propósito  solicitar  de  esta 
Representación Popular la autorización para enajenar a título gratuito una superficie de 10,729.15 (diez 
mil  setecientos  veintinueve  metros,  quince  decímetros),  para  la  construcción  del  edificio  de  la 
Universidad Virtual Campus El Salto, de la Universidad Juárez del Estado de Durango. 

SEGUNDO.‐ Dentro del Plan Municipal de Desarrollo del municipio en comento, 2010‐2013, se contempla 
el mejoramiento del nivel educativo para sus habitantes, implementando medios necesarios para que la 
educación  superior,  pueda  impartirse  y  que  aquellos  jóvenes  que  egresan  del  centro  de  estudios  de 
Bachillerato asentado en el Municipio de Pueblo Nuevo, que son aproximadamente mil quinientos cada 
año, no  se  vean  truncadas  sus  vidas por no  contar  con  los medios necesarios para poder  realizar una 
licenciatura,  en  virtud  de  que muchos  de  ellos  son  de  escasos  recursos  y  no  cuentan  con  los medios 
necesarios  para  trasladarse  a  otros  estados  y  así  graduarse  de  una  carrera  profesional  que  les  pueda 
ayudar a tener una mejor calidad de vida. 

TERCERO.‐ Desde el año de 2009, se encuentra operando en dicho municipio la Universidad Virtual de la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, en la que se imparten carreras de nivel superior, sin embargo 
aún  no  se  cuenta  con  un  edificio  propio, mismo  que  les  dé  certeza  a  los  jóvenes  estudiantes  de  que 
culminarán  sus  estudios;  por  tal  motivo,  los  suscritos  atendiendo  las  demandas  de  la  sociedad  del 
municipio  de  Pueblo  Nuevo,  Durango,  así  como  de  los  habitantes  aledaños  a  dicha  circunscripción  a 
través  del munícipe  de dicha  localidad,  consideramos  que  es  necesario  contribuir  con  las  autoridades 
encargadas de impartir la educación en nuestro estado, en este caso la Universidad Juárez del Estado de 
Durango,  para  que  se  allegue  de  su  propio  edificio  y  que  con  ello  coadyuve  para  que  los  estudiantes 
culminen sus estudios, por lo que esta Comisión además de emitir su voto a favor de que se apruebe el 
presente dictamen, considera también que el mismo debe ser aprobado por el Pleno de ésta Sexagésima 
Quinta Legislatura. 

CUARTO.‐  El  artículo  55  fracción  XXVII  de  la  Constitución  Política  Local,  establece  la  facultad  de  este 
Congreso para autorizar a los ayuntamientos la enajenación de bienes inmuebles propiedad municipal y 
que en caso de venta, ésta deberá efectuarse en pública subasta y al mejor postor, teniendo como base 
su  valor  real;  sin  embargo,  en  esta  ocasión  y  por  tratarse  de  una  enajenación  a  título  gratuito,  no  se 
realizará la pública subasta, en virtud de que el motivo para realizar dicha enajenación se fundamenta en 
necesidades  sociales  y  educación,  que  vendrán  a  contribuir  para  un mejor  desarrollo  educativo  en  el 
municipio de El Salto Pueblo Nuevo, Durango, al construir el edificio para la Universidad Virtual Campus 
El Salto de la Universidad Juárez del Estado de Durango. 
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QUINTO.‐ A la iniciativa de Decreto se  acompañó lo siguiente: 

 

I. Copia  del  Acta  de  Sesión  Extraordinaria  del  H.  Cabildo  de  El  Salto  Pueblo  Nuevo,  Durango, 
número  75,  celebrada  el  día  13  de  agosto  de  2012  y  aprobada  por  unanimidad  de  los 
integrantes; 

 

II. Escritura  número  mil  cuatrocientos  trece  (41‐1413‐2012),  emitida  por  el  licenciado  Sergio 
Eduardo Gutiérrez Maldonado, Notario  Público  número 1,  del  Sexto Distrito  Judicial  con 
residencia en El Salto Pueblo Nuevo, Durango, misma que contiene  la protocolización de 
los  documentos  que  acreditan  la  propiedad  del  H.  Ayuntamiento  de  Pueblo  Nuevo, 
Durango, mismos a saber: 

 
a) Escritura  Pública  número  1373  (mil  trescientos  setenta  y  tres),  la  cual  se  encuentra 

registrada  bajo  la  inscripción  número  84  (ochenta  y  cuatro)  a  foja  84  (ochenta  y 
cuatro)  del  Tomo  710  (setecientos  diez)  de  la  Propiedad  del  Registro  Público  de  la 
Ciudad de Durango, Durango, con fecha 27 (veintisiete de julio del año 2012 (dos mi 
doce),  mediante  la  cual  el  C.  JOSE  GUADALUPE  BARRIOS  TELLEZ,  en  su  calidad  de 
Presidente Municipal  de Pueblo Nuevo, Dgo.,    adquirió  la  propiedad de  los  lotes  de 
terreno marcados con  los números 1  (uno) 2  (dos), 3  (tres) y 4  (cuatro),  todos de  la 
Manzana 101 (cientos uno) de  la Zona 4 (cuatro), del Poblado el Brillante, Municipio 
de Pueblo Nuevo, Durango, con una superficie total de 3,996.16 (tres mil novecientos 
noventa y seis metros dieciséis decímetros); 

 
b) De  igual modo, el C.  JOSE GUADALUPE BARRIOS TELLEZ, en su carácter de Presidente 

Municipal de Pueblo Nuevo Durango, mediante Título de Propiedad expedido por el 
Registro  Agrario  Nacional,  adquirió  el  lote  marcado  con  el  número  5  (cinco)  de  la 
Manzana 101 (ciento uno) de la Zona 1 (uno) del poblado el Brillante del municipio de 
Pueblo  Nuevo,  Durango,  con  una  superficie  total  de  3,379.54  (tres  mil  trescientos 
setenta  y  nueve metros  cincuenta  y  cuatro  decímetros)  comprendido  dentro  de  las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
 

 AL NORTE,  en 58.32  (cincuenta  y ocho metros  treinta  y  dos  centímetros)  con  Lote  04 
(cuatro);  

 AL  SUR,  en  45.40  (cuarenta  y  cinco metros  cuarenta  centímetros)  con  tierras  de  uso 
común del ejido el Brillante; 

 AL OESTE, en 68.00 (sesenta y ocho metros) con calle Sin Nombre; 

 AL ESTE, en 64.64 (sesenta y cuatro metros con sesenta y cuatro centímetros), con Lote 
4 (cuatro) el cual se encuentra inscrito bajo el número 07 (siete) del Tomo 95 (noventa 
y cinco), con fecha 2 (dos) de junio de 2011 (dos mil once) en el Registro Público de la 
Propiedad de la ciudad de Durango. 

 
c) De  la  misma  manera  el  C.    JOSE  GUADALUPE  BARRIOS  TELLEZ,  en  su  carácter  de 

Presidente  Municipal  de  Pueblo  Nuevo  Durango,    mediante  Título  de  Propiedad 
expedido por el Registro Agrario Nacional, adquirió la propiedad del lote marcado con 
el número 1 (uno) de la Manzana 96 (noventa y seis) de la Zona 1 (uno) del poblado El 
Brillante  del  municipio  de  Pueblo  Nuevo,  Durango,  con  una  superficie  total  de 
3,354.28  (tres  mil  trescientos  cincuenta  y  cuatros  metros  veintiocho  decímetros), 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

 

 AL NORTE, en 50.32 (cincuenta metros treinta y dos centímetros) con calle Sin Nombre;  

 AL SUR, en 33.54 (treinta y  tres metros cincuenta y cuatro centímetros, con tierras de 
uso común del ejido El Brillante;  
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 AL OESTE, en 79.93 (setenta y nueve metros noventa y  tres centímetros) con calle Sin 
Nombre; 

 AL ESTE, en 81.59 (ochenta y un metros cincuenta y nueve centímetros), con tierras de 
uso común del ejido El Brillante, el cual se encuentra inscrito bajo el número 06 (seis) del 
Tomo 95 (noventa y cinco), con fecha 07 de junio de 2011 (dos mil once) en el Registro 
Público de la Propiedad de la ciudad de Durango.  

 
Dichos  inmuebles  integran  una  sola  cantidad  de  10,729.15  (diez  mil  setecientos  veintinueve 
metros quince decímetros cuadrados). 

 
III. Cartas  de  Liberación  de  gravamen  a  nombre  del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  El  Salto 

Pueblo Nuevo, Dgo., lo que se acredita con la Certificación expedida por el C. Director del 
Registro  Público  de  la  Propiedad  en  el  Estado,  donde  hace  constar  que  habiéndose 
practicado en  los  libros de dicha oficina, aparece que no  reporta gravamen alguno de  lo 
siguiente: 

 
a) De los lotes 1, 2, 3  y 4 de la Manzana 101, Zona 4 con una superficie de 3,996.16 

(tres  mil  novecientos  noventa  y  seis  metros  dieciséis  decímetros)  del  poblado  El 
Brillante Municipio de Pueblo Nuevo Durango, Registrado a nombre de MUNICIPIO 
DE  PUEBLO  NUEVO,  DURANGO,  representado  por  JOSE  GUADALUPE  BARRIOS 
TELLEZ, bajo la inscripción 84, a fojas 084, del Tomo 710. 

 
b) Del Lote 5, de la Manzana 101, Zona 1 del poblado El Brillante municipio de Pueblo 

Nuevo, Dgo.,  con una  superficie de 3,379.71  (tres mil  trescientos  setenta y nueve 
metros  setenta  y  un  decímetros)  registrado  a  nombre  de  H.  AYUNTAMIENTO DE 
PUEBLO NUEVO, bajo la inscripción 7, a fojas 6, del Tomo 95 Agrario. 

 
c) Del Lote 1 de  la Manzana 96 del poblado El Brillante municipio de Pueblo Nuevo, 

Dgo., con una superficie  total de 3,354.28 (tres mil  trescientos cincuenta y cuatro 
metros  veintiocho  decímetros),  registrado  a  nombre  de  H.  AYUNTAMIENTO  DE 
PUEBLO NUEVO, bajo la inscripción 6, a fojas 6, del Tomo 95 Agrario. 

 

IV. Planos de localización de los lotes 1 y 1, 2, 3, 4 y 5 Manzanas 96 y 101 del poblado El Brillante 
municipio  de  El  Salto  Pueblo  Nuevo,  Durango,  expedidos  por  la  Dirección  de  Catastro 
Municipal de Pueblo Nuevo, Durango; y 

 
V. Dictamen  expedido  por  el  Director  de  Obras  Públicas  Municipales,  del  Municipio  de  Pueblo 

Nuevo,  Durango,  en  el  que  dictamina  que  los  predios  urbanos  localizados  en  terrenos 
propiedad del dicho Municipio, Lotes 1 y 1, 2, 3, 4 y 5 Manzanas 96 y 101, ubicado en el 
Poblado  El  Brillante  de  la  ciudad  de  El  Salto  Pueblo Nuevo,  Dgo.,  con  una  superficie  de 
titulación de   10,729.15 (diez mil setecientos veintinueve metros, quince decímetros), no 
está destinado a áreas verdes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 
estudio  nos  ocupa,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  182  de  la  Ley Orgánica  del  Congreso  del 
Estado,  con  las  modificaciones  realizadas  a  la  misma,  ,  es  procedente,  por  lo  que  nos  permitimos 
someter a la determinación de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, 
el siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  55,    DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA 
LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
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ARTÍCULO  PRIMERO.‐  Se  autoriza  al  H.  Ayuntamiento  de  Pueblo  Nuevo,    Durango,    para  que 
desincorpore  del  servicio  público  y  realice  la  ENAJENACIÓN  A  TÍTULO  GRATUITO  LA  SUPERFICIE  DE 
10,729.15  (diez  mil  setecientos  veintinueve  metros,  quince  decímetros)  constituida  y  ubicada  de  la 
siguiente manera: 

a) En los lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana 101 de la Zona 4 del Poblado el Brillante del Municipio de 
Pueblo  Nuevo,  Dgo.,  la  superficie  de:  3,996.16  (tres  mil  novecientos  noventa  y  seis  metros 
dieciséis decímetros); 
 

b) En el Lote 5 de la Manzana 101 de la Zona 1, del Poblado el Brillante del Municipio de Pueblo 
Nuevo, Dgo., la superficie de: 3,379.54 (tres mil trescientos setenta y nueve metros cincuenta y 
cuatro decímetros); y 
 

c) En el  Lote 1 de  la Manzana 96 de  la  Zona 1 del  Poblado el Brillante del Municipio de Pueblo 
Nuevo,  Dgo.,  la  superficie  de:  3,354.28  (tres  mil  trescientos  cincuenta  y  cuatro  metros 
veintiocho decímetros). 

 

Superficie  total  que  será  enajenada  a  título  gratuito,  a  favor  de  la  Universidad  Juárez  del  Estado  de 
Durango,  para la construcción de la Universidad Virtual Campus el Salto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.‐ En  los  términos de  la  ley de  la materia, el  inmueble objeto de  la enajenación a 
título gratuito se revertirá a la hacienda pública municipal, en caso de que el inmueble no sea utilizado 
para el fin para el cual fue donado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.‐  Igualmente  si  al  término de un año,  contado a partir de  la entrada en vigor del 
decreto correspondiente, el beneficiario no ha cumplido el programa de  la primera etapa, el  inmueble 
será reintegrado al patrimonio municipal. 

 

ARTÍCULO  CUARTO.‐  Inscríbase  el  presente  Decreto  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del 
Comercio de la Ciudad de Durango, Dgo.  

 

ARTÍCULO QUINTO.‐ Los gastos por concepto de honorarios, impuestos y derechos que se originen con 
motivo de la presente enajenación a título gratuito, serán cubiertos por la Institución, Universidad Juárez 
del Estado de Durango. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.‐ El presente Decreto surtirá sus efectos legales al día siguiente de su publicación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO.‐  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente. 

El  Ciudadano Gobernador  Constitucional  del  Estado,  sancionará,  promulgará  y  dispondrá  se  publique, 
circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 5  (cinco) días 
del mes de noviembre del año (2012) dos mil doce. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA: 
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RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP. GILBERTO C. ZALDIVAR HERNÁNDEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ 
V O C A L 
RÚBRICA 

DIP. PEDRO SILERIO GARCIA 
V O C A L 

 
PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, QUE CONTIENE LA ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 44 BIS A LA LEY 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE DURANGO, REFERENTE 

A INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 
PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE NO 

HAY REGISTRO DE ORADORES POR LO QUE SE DECLARA CERRADO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 
PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ALEONSO PALACIO JAQUEZ, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 
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DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ     

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ    

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: DIPUTADO PRESIDENTE, EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTITRÉS 

VOTOS A FAVOR, MÁS EL DEL DIPUTADO MANUEL IBARRA, SON 

VEINTICUATRO A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, 

ES CUANTO. 

 
PRESIDENTE: GRACIAS “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 365, Y SE ENVÍE COPIA DEL 

MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 
PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, PROCEDEMOS 

AL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO 

“TELECOMUNICACIONES”. PRESENTADO POR EL DIPUTADO SANTIAGO 

GUSTAVO PEDRO CORTES, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS DIPUTADO. 

 
DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, HAGO USO DE ESTA TRIBUNA PARA PLANTEAR UNA VEZ 

MÁS UN PROBLEMA QUE ENFRENTAN LAS COMUNIDADES EN EL 

ESTADO DE DURANGO, ME REFIERO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA 

CELULAR, ESTE SERVICIO ADEMÁS DE SER COSTOSO ES INSUFICIENTE 

SU COBERTURA EN EL ESTADO DE ACUERDO A LOS DATOS DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN DURANGO 

HAY 5 MIL 968 NOVECIENTAS SESENTA Y OCHO COMUNIDADES 

RURALES DE LAS CUALES 1 MIL 444 CUATROCIENTAS CUARENTA Y 

CUATRO TIENEN EL SERVICIO DE TELEFONÍA RURAL, 731 SETECIENTAS 

TREINTA Y UN LOCALIDADES SON ATENDIDAS POR LA SCT, Y 410 

CUATROCIENTAS DIEZ LOCALIDADES LAS ATIENDE TELMEX, Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO ATIENDE TRES COMUNIDADES, QUIENES LOS 

DIPUTADOS QUE RECORREN LOS MUNICIPIOS, LAS COMUNIDADES 

PARTICULARMENTE LAS MÁS APARTADAS EN NUESTRO ESTADO HAN 
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SUFRIDO LAS CONSECUENCIAS DE CONTAR CON EL SERVICIO DE 

TELEFONÍA CELULAR, Y SIENTEN EN CARNE PROPIA LA IMPOTENCIA DE 

NO PODER COMUNICARSE PERO A ESTO HAY QUE AGREGARLE LA 

CIRCUNSTANCIA QUE VIVEN LAS FAMILIAS QUE PERMANENTEMENTE 

ESTÁN EN ESAS COMUNIDADES CON CAMINOS MALOS, CON FALTA DE 

RECURSOS PARA EL TRASLADO PARA LOS SERVICIOS MÁS 

ELEMENTALES, TELÉFONOS DE MÉXICO SE HA CONVERTIDO EN UNA 

DE LAS EMPRESAS MÁS EXITOSAS DE ESTE PAÍS GRACIAS A LA 

CONCESIÓN QUE EL ESTADO LE DIO A SU DUEÑO CARLOS SLIM, ES 

UNA DE LAS COSAS QUE PRESUME ESTE PAÍS TENER AL HOMBRE MÁS 

RICO DEL MUNDO PERO RESULTA QUE TENEMOS AL ESTADO MÁS 

INCOMUNICADO DEL PAÍS SEGÚN LOS DATOS DE FUNCIONARIO DE 

TELÉFONOS DE MÉXICO, DURANGO ES UNO DE LOS ESTADOS MÁS 

INCOMUNICADOS DEL PAÍS, LOS FUNCIONARIOS DE TELMEX 

SOSTIENEN QUE PARA AUMENTAR LA COBERTURA ES NECESARIO QUE 

LA AUTORIDAD, EL ESTADO O LOS MUNICIPIOS EN SU CASO FACILITEN 

EL TRÁMITE QUE ES MUY TORTUOSO, PARA INSTALAR, EL TRÁMITE 

PARA INSTALAR UNA ANTENA UNA ANTENA ES MUY TORTUOSO POR 

ESO DICEN ELLOS QUE SE HAN RETIRADO DE DURANGO Y POR ESA 

RAZÓN, PUES ES UNA DE LAS RAZONES POR LAS QUE NO INSTALAN 

ANTENAS Y EN OTROS CASOS LA CUOTA QUE TIENEN QUE PAGAR AQUÍ 

NO SE DICE PARA OBTENER EL PERMISO ES ALTA, DONDE PARA TENER 

EL PERMISO ES ALTO, DICEN POR EJEMPLO, ESTA ES UNA AFIRMACIÓN 

DE ELLOS, QUE EL TANQUE ELEVADO QUE ESTÁ EN EL CERRO DE LOS 

REMEDIOS, QUE TIENE UN COSTO ALTO, FUE UNA APORTACIÓN DE 
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TELMEX, FUE UNA CONDICIÓN QUE LE PUSIERON A TELMEX PARA 

PODER DARLE LA AUTORIZACIÓN DE SUS, DE LOS PERMISOS, 

ENTONCES QUE AQUÍ HAY DOS PARTES INVOLUCRADAS CUAND 

MENOS, POR UN LADO LA EMPRESA QUE TIENE QUE HACER 

INVERSIONES, ESTUDIOS TÉCNICOS Y DEMÁS, PERO TAMBIÉN ESTÁ 

INVOLUCRADA LA AUTORIDAD PORQUE TIENE QUE DARLES LOS 

PERMISOS, Y ESTE PROCESO DE AUTORIZACIÓN ES MUY TORTUOSO, 

NO HAY PEOR LUCHA QUE LA QUE NO SE HACE, Y AL HACER ESTE 

PRONUNCIAMIENTO ESTAMOS PENSANDO EN LAS COMUNIDADES QUE 

NO TIENEN EL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR, POR ESA RAZÓN 

PONGO A CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO QUE 

ESPERO CONTAR CON EL APOYO DE LOS DIPUTADOS DE ESTE PLENO, 

PARA EXHORTAR A LAS INSTANCIAS RESPONSABLES A QUE INSISTAN, 

HAGAN LA GESTIÓN QUE CORRESPONDA PARA QUE DURANGO TENGA 

EL SERVICIO DE TELEFONÍA QUE NO TIENE, USTEDES IMAGÍNENSE A 

LAS FAMILIAS QUE ESPERAN LLAMADAS DE SUS FAMILIARES QUE 

VIVEN EN ESTADOS UNIDOS Y QUE NO TIENEN ESTE SERVICIO, TIENEN 

QUE SUBIRSE A LOS CERROS A BUSCAR SEÑAL PORQUE NO HAY 

COBERTURA EN MUCHOS LUGARES, POR ESA RAZÓN LES SOLICITO SU 

APOYO PARA EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, PUNTO DE 

ACUERDO, ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SCT, Y A LA COMISIÓN FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES, COFETEL, PARA QUE INTERVENGAN ANTE 
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TELÉFONOS DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE QUE GESTIONEN LA 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

EN EL ESTADO DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS.  

 
PRESIDENTE: DIPUTADO SI NOS HACE FAVOR DE SUBIRNOS EL PUNTO 

DE ACUERDO POR FAVOR, SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 
PRESIDENTE: AL NO HABER REGISTRO DE ORADORES, SE INSTRUYE AL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, QUE LE DE LECTURA AL 

PUNTO DE ACUERDO. 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: GRACIAS PRESIDENTE, 

PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SCT, Y A LA COMISIÓN FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES, COFETEL, PARA QUE INTERVENGAN ANTE 

TELÉFONOS DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE QUE GESTIONEN LA 

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

EN EL ESTADO DE DURANGO, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 
PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO 

DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU 

VOTO. 

 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 6 de Noviembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (11:00) Horas 

111 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ    

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTICUATRO 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO, SE INSTRUYE AL 

OFICIAL MAYOR PARA QUE LE DE SEGUIMIENTO.  

 
PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, PROCEDEMOS 

AL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO “SOLICITUD DE 

RECURSOS EMERGENTES PARA CONTROLAR Y COMBATIR LA PLAGA 

DESCORTEZADORA”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO MANUEL IBARRA 

MIRANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS DIPUTADO. 

 
DIPUTADO MANUEL IBARRA MIRANO: CON SU PERMISO PRESIDENTE, 

MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO 

USO DE ESTA TRIBUNA PARA SOMETER A SU CONSIDERACIÓN UN 

PUNTO DE ACUERDO RESPECTO A UNA PLAGA QUE ESTÁ AFECTANDO 

LAS ÁREAS BOSCOSAS DE NUESTRO ESTADO DE DURANGO, NUESTRO 

ESTADO DE DURANGO POSEE UNA SUPERFICIE TOTAL DE ALREDEDOR 

DE 12 MILLONES 318 MIL HECTÁREAS, DE LAS CUALES CERCA A LOS 

CINCO MILLONES SON BOSQUES QUE REPRESENTAN ALREDEDOR DEL 

41 POR CIENTO DE LA SUPERFICIE, DESDE HACE VARIOS AÑOS, 

NUESTRA ENTIDAD FEDERATIVA HA OCUPADO EL PRIMER LUGAR EN 

PRODUCCIÓN MADERABLE A NIVEL NACIONAL CON UN PROMEDIO 

APROVECHADO EN LA ÚLTIMA DÉCADA, CERCANO A LOS DOS 

MILLONES DE METROS CÚBICOS DE MADERA EN ROLLO BENEFICIANDO 

A MÁS DE 7 SIETE MIL 500 QUINIENTOS PRODUCTORES, EJIDATARIOS, 

COMUNEROS Y PEQUEÑOS PROPIETARIOS QUE SE DEDICAN A ESTA 
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ACTIVIDAD Y A LA INDUSTRIA FORESTAL LO QUE GENERA UN TOTAL DE 

17 MIL 714 SETECIENTOS CATORCE EMPLEOS DIRECTOS 

ADICIONALMENTE SE ESTIMA UNA ACTIVIDAD EN MENCIÓN QUE 

GENERA ALREDEDOR DE 35 MIL EMPLEOS DE MANERA INDIRECTA, LA 

RIQUEZA DE LA BIODIVERSIDAD EN MATERIA FORESTAL EN EL ESTADO, 

ES INMENSA YA QUE EN SU INVENTARIO REPORTA QUE EXISTEN 27 

ESPECIES DE CONÍFERAS DE LAS 38 EXISTENTES SEGÚN ESTUDIOS 

BOTÁNICOS, 40 ESPECIES DE ENCINO Y VARIAS ESPECIES 

TROPICALES, ADEMÁS DE QUE DIVERSAS ESPECIES DE FLOR Y FAUNA 

QUE SOLAMENTE SE ENCUENTRAN EN ESTA REGIÓN, POR LO QUE SU 

IMPACTO ES ECONÓMICO Y ECOLÓGICO POR LA IMPORTANCIA QUE 

REPRESENTA EN LA CONSERVACIÓN DEL SUELO Y EL AGUA, EVITANDO 

A LA VEZ EL ENSOLVE DE LAS PRESAS Y DIVERSOS VASOS DE AGUA EN 

LAS PLANTAS BAJAS, EL REPORTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

FORESTAL, SEÑALAN QUE EN EL ESTADO DE DURANGO SE HAN 

REGISTRADO MÁS DE 160 INCENDIOS QUE HAN CAUSADO DAÑOS A 

MÁS DEL 10 POR CIENTO DE SUPERFICIE FORESTAL, DERIVADO DE LA 

FALTA DE LLUVIAS POR LAS QUE ATRAVESÓ EL NORTE DE NUESTRO 

PAÍS, PRIMER AÑO A PARTIR DE OCTUBRE DE 2010 Y HASTA LOS 

PRIMEROS SEIS MESES DEL PRESENTE AÑO, LO QUE PROVOCÓ UN 

FUERTE ESTRÉS INDICO A LOS BOSQUES Y PLANTACIONES 

FORESTALES DEL ESTADO, EL DAÑO NO ES MENOR YA QUE LOS 

BOSQUES TIENEN UNA FUNCIÓN EN LA REGULACIÓN DEL SISTEMA 

HIDROLÓGICO PUESTO QUE SIRVEN PARA RETENER Y PROPICIAR LA 

INFILTRACIÓN DEL AGUA EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES DEL 
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PROPIO ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES ALEDAÑAS, RECORDAR 

QUE DURANGO ES LA PRIMERA RESERVA FORESTAL DEL PAÍS, Y COMO 

CONSECUENCIA EL PRIMER PRODUCTOR DE MADERA, PERO ADEMÁS 

ES GRAN GENERADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES, QUE BENEFICIAN 

NO SOLO A LOS DURANGUENSES, SINO A LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

JUSTIFICA Y HACE APREMIANTE EL ESFUERZO DE DIFERENTES 

ÓRDENES DE GOBIERNO PARA CONTROLAR EL SISTEMA Y EL 

PROBLEMA FITOSANITARIO QUE SE HA GENERADO POR EL ATAQUE DE 

DIVERSAS PLAGAS PRINCIPALMENTE POR LOS INSECTOS 

DESCORTEZADORES QUE SE TIENEN IDENTIFICADOS DE LOS GÉNEROS 

DENTRO DOCTRUM E IEPES, CONSIDERADOS DE LAS PLAGAS 

FORESTALES MÁS DAÑINAS Y QUE HAN CAUSADO PERDIDAS 

CONSIDERABLES NO SOLO DE LOS PROPIETARIOS DE LOS BOSQUES, 

SINO A TODOS LOS ESLABONES DE LA CADENA PRODUCTIVA 

FORESTAL Y OTRA TAMBIÉN IMPORTANTES PARA LA ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA FORESTAL, Y OTRAS TAMBIÉN IMPORTANTES PARA LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE ESTAS REGIONES COMO EL ECO TURISMO 

DEJANDO AL DESAMPARO A LAS COMUNIDADES QUE EJERCEN DICHA 

ACTIVIDAD Y NO SOLO ESO SINO QUE EL PROBLEMA MÁS GRANDE 

SERÍA LA PERDIDA DE LA CUBIERTA GENERAL, PROVOCANDO 

GRANDES IMPACTOS ECOLÓGICOS Y PONIENDO EN RIESGO LA 

BIODIVERSIDAD DE SUS ECOSISTEMAS, CONTRIBUYENDO CON ESTO A 

ACELERAR EL PROCESO DE DESERTIFICACIÓN YA QUE A LA FECHA SE 

REBASAN LAS 110 MIL HECTÁREAS AFECTADAS, QUE DE NO 

IMPLEMENTARSE ACCIONES INMEDIATAS PARA SU CONTROL, Y 
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ELIMINACIÓN DE LA PLAGA, CAUSARÁN GRAVES DAÑOS A LOS 

ECOSISTEMAS Y A LA ECONOMÍA DEL SECTOR FORESTAL, INCLUSIVE 

NOS ENTERAMOS POR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE EL 

DELEGADO DE PROFEPA EL LICENCIADO PAULINO CÓRDOVA 

QUIÑONES DECLARÓ QUE SERÍAN DERRIBADOS 560 MIL ÁRBOLES ANTE 

LA PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTA EN EL ESTADO DE DURANGO, 

POR LA PRESENCIA DE PLAGAS EN LOS BOSQUES, EL SERVIDOR 

PÚBLICO FEDERAL ASEGURÓ QUE ESTA ES UNA MEDIDA DE SANIDAD 

FORESTAL, PUESTO QUE LA PLAGA QUE E PRESENTA ES SUMAMENTE 

FUERTE, A GRANDES MALES DICE ÉL, GRANDES REMEDIOS, Y SI BIEN 

ES UN NUMERO QUE IMPACTA A LOS BOSQUES, TAMBIÉN ES UN 

NÚMERO NECESARIO PARA SALVAR TODO EL ECOSISTEMA FORESTAL 

DE NUESTRO ESTADO, DIJO QUE LA PROFEPA, LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, SEMARNAT, LA COMISIÓN 

NACIONAL FORESTAL, CONAFOR Y LA SECRETARÍA DE RECURSOS 

NATURALES DEL ESTADO, TRABAJEN DE MANERA COORDINADA EN 

ATENCIÓN A ESTA PROBLEMÁTICA, AFIRMÓ QUE EL PAPEL DE 

PROFEPA EN ESTE MOMENTO NO ES EL HECHO DE IR A VERIFICAR QUE 

SE ESTÁ, QUE SE ESTÁ APLICANDO EL TRATAMIENTO PARA IMPONER 

SANCIONES, POR ALGÚN MOTIVO U OTRO, LO QUE SE ESTÁ HACIENDO 

ES SUMAR AL GRUPO DE INSPECTORES QUE LLEGAN, CAPACITAN Y 

COLABORAN CON LOS PROPIETARIOS DEL BOSQUE, AL SER 

CUESTIONADOS CON LA POSIBILIDAD DE QUE ALGUNOS 

SILVICULTORES NO HAYAN NOTIFICADO SOBRE LA PRESENCIA DE 

PLAGAS PARA DEJAR CRECER EL PROBLEMA APUNTÓ NO TIENE QUE 
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VER UNA COSA CON LA OTRA, HAY QUE DECIRLO AQUÍ EL 

PROPIETARIO DEL BOSQUE QUE TENÍA UN PROBLEMA DE PLAGA, 

PRESENTABA UNA NOTIFICACIÓN A LA SEMARNAT, Y ESA INSTANCIA EN 

UN TIEMPO MUY RÁPIDO LE CONTESTABA LA AUTORIZACIÓN PARA 

SACRIFICAR O APLICAR UN TRATAMIENTO QUE PODRÍA CONSISTIR EN 

EL DERRIBO DE ALGÚN NÚMERO DE ÁRBOLES, SIN EMBARGO 

RECONOCIÓ QUE SI HAY ALGUNOS PROPIETARIOS DE PREDIOS QUE SI 

HAY PROBLEMA PERO FUE POR EL DESCONOCIMIENTO DE LO QUE 

TENÍAN O PORQUE NO ESTABAN MUY AL PENDIENTE DE SUS 

PLANTACIONES FORESTALES, LA ESTADÍSTICA NOS MUESTRA QUE 

NUESTROS BOSQUES PRODUCEN ALREDEDOR EN PROMEDIO 1.7 

METROS CÚBICOS POR HECTÁREA ANUALMENTE, LAS FLUCTUACIONES 

INDUCIDAS DE CARÁCTER INTENSIVO PRODUCEN ENTRE 50 Y 60 

METROS POR AÑO POR HECTÁREA, ESTO Y LOS ALTOS COSTOS EN 

LOS FLETES HACEN QUE ESTEMOS EN UNA DESVENTAJA ANTE PAÍSES 

COMO CANADÁ, ESTADOS UNIDOS, CHILE ENTRE OTROS QUE TIENEN 

DISTANCIAS CORTAS EN LA ZARCA DE SUS PRODUCCIONES MIENTRAS 

QUE LAS PRODUCCIONES DE NUESTRO ESTADO TIENEN DISTANCIAS 

EN PROMEDIO DE LAS ÁREAS FORESTALES, A DONDE SE 

INDUSTRIALIZA ESTA MADERA, DE AHÍ QUE ES IMPRESCINDIBLE Y 

URGENTE QUE VAYAMOS TRANSITANDO HACÍA UNA NUEVA 

TECNIFICACIÓN Y UNA NUEVA PRODUCCIÓN INDUCIDA DE 

PLANTACIONES, INTENSIVA EN NUESTRO ESTADO, PRESUPONER 

ESPECIAL ATENCIÓN TAMBIÉN A LO QUE SON LAS REDES CAMINERAS 

EN MEJORES CONDICIONES DE TAL MANERA QUE PUEDAN UTILIZARSE 
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TODO EL AÑO, COMO UNA PRIMER MEDIDA ESTO QUE VA A HACER LA 

PROFEPA, PARA EL COMBATE DE DICHA PLAGA, QUE POR ESE 

PROCEDIMIENTO DE DESCORTEZAMIENTO UNA VEZ QUE LOS ÁRBOLES 

SON DERRIBADOS SE TIENE QUE INICIAR UNA QUEMA DE CORTEZA Y 

ESTO REPRESENTA UN RIESGO QUE SI PEDIMOS A LAS INSTITUCIONES, 

A LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE VIGILAR ESTE 

PROCEDIMIENTO, ESTÉN MUY AL TANTO Y VIGILANTES PARA EVITAR 

QUE SE LES VAYA A SALIR DE CONTROL CUANDO SOMETEN A LA 

QUEMA ESTA CORTEZA, INDEPENDIENTEMENTE QUE LA 

CERTIFICACIÓN QUE ÉSTE PROVOCARÁ FACILITARÁ QUE LAS 

CORRIENTES HIDROGRÁFICAS ARRASEN GRANDES CANTIDADES DE 

MATERIA MUERTA Y MILES DE METROS CÚBICOS DE SUELO QUE VAN 

ENSOLVANDO EN TIEMPO RELATIVAMENTE CORTO LOS VASOS DE 

AGUA EN LAS PARTES BAJAS, ADEMÁS SE VE AMENAZADA GRAN 

CANTIDAD DE FAUNA SILVESTRE EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y ESTO LO 

QUE NOS ENVÍA ES UNA SEÑAL DE ALARMA DE QUE LAS CONDICIONES 

CLIMATOLÓGICAS ESTÁN CAMBIANDO DRÁSTICAMENTE LO QUE 

REDUCE LAS ÁREAS FAVORABLES PARA SU REPRODUCCIÓN POR LO 

QUE DEBEMOS PONER EN PRÁCTICA ACCIONES EXTRAORDINARIAS 

CON UNA VISIÓN MÁS SOLÍSTICA EN EL MANEJO DE LOS BOSQUES Y 

SUS ECOSISTEMAS APOYANDO EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES 

HUMANAS PARA CONSERVAR EL FUTURO DE LOS ECOSISTEMAS EN 

BENEFICIO DE TODOS, PERO PRINCIPALMENTE DE SUS POSEEDORES Y 

DE LA PROPIA NATURALEZA, E IR TRANSITANDO AL, HACÍA EL 

ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES INTENSIVAS, INDUCIDAS ANTE 
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ESTA PROBLEMÁTICA SE TORNA NECESARIO Y URGENTE QUE LAS 

AUTORIDADES FEDERALES IMPLEMENTEN ACCIONES QUE PERMITAN 

CONTROLAR Y ARRAIGAR LAS PLAGAS MENCIONADAS CON LA 

FINALIDAD DE QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS BOSQUES Y DE LOS 

QUE SE DEDICAN A LA ACTIVIDAD FORESTAL, NO PONGAN EN RIESGO 

SU PATRIMONIO, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SOMETO A SU 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, EN EL CUAL 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA PARA QUE DENTRO DE SUS 

FACULTADES PUEDAN OTORGAR RECURSOS EMERGENTES A EFECTO 

DE QUE LA SEMARNAT, CONAFOR Y PROFEPA INICIEN DE INMEDIATO 

ACCIONES PARA EL CONTROL Y COMBATE DE LA PLAGA DE 

DESCORTEZADORES QUE ACTUALMENTE ESTÁ ATACANDO A LAS 

ZONAS BOSCOSAS DEL ESTADO DE DURANGO Y PARA LO CUAL PIDO A 

LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS PUEDAN APOYARNOS 

CON SU VOTO PARA QUE ESTE PUNTO DE ACUERDO SEA APROBADO SI 

FUERA POSIBLE POR UNANIMIDAD, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, 

MUCHAS GRACIAS. 

 
PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES, A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL REGISTRO DE ORADORES Y SE INFORMA A 

ESTA ASAMBLEA QUE NO HUBO PARTICIPACIÓN DE ORADORES, POR 
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LO CUAL, SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ALEONSO PALACIO 

JÁQUEZ PARA QUE LE DE LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 
DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ: PUNTO DE ACUERDO, 

SOLICITUD DE RECURSOS EMERGENTES PARA CONTROLAR Y 

COMBATIR LA PLAGA DESCORTEZADORA, ÚNICO.- SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 

DENTRO DE SUS FACULTADES PUEDAN OTORGAR RECURSOS 

EMERGENTES A EFECTO DE QUE LA SEMARNAT, LA CONAFOR Y 

PROFEPA INICIEN DE INMEDIATO ACCIONES PARA EL CONTROL Y 

COMBATE DE LA PLAGA DE DESCORTEZADORES QUE ACTUALMENTE 

ESTÁ ATACANDO A LAS ZONAS BOSCOSAS DEL ESTADO DE DURANGO, 

ES CUANTO. 

 
PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU VOTO. 

 
PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    
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OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

CARLOS AGUILERA ANDRADE  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  A favor 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA    

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  A favor 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  A favor 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA: LE INFORMO A USTED 

PRESIDENTE QUE EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN ARROJA 

VEINTICUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 
PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, SE APRUEBA UNA VEZ APROBADO 

EL PUNTO DE ACUERDO SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE LE 

DE SEGUIMIENTO. 

 
PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES PARA LO CUAL HAGO 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 
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REGISTRARON LOS SIGUIENTES PRONUNCIAMIENTOS, CON EL TEMA 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” EL DIPUTADO JORGE 

ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CON EL TEMA 

DENOMINADO SEGURIDAD SOCIAL, PRESENTADO POR EL DIPUTADO EL 

DIPUTADO SALUM LO RETIRA, EL DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

INTEGRANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CON EL 

TEMA DENOMINADO “SEGURIDAD SOCIAL” TAMBIÉN RETIRA EL 

PRONUNCIAMIENTO, CON EL TEMA DENOMINADO EL PRECIO DEL 

FRÍJOL, EL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

 
PRESIDENTE: TIENE EL USO DELA PALABRA EL DIPUTADO FRANCISCO 

JAVIER IBARRA JÁQUEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 
DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, YO NO LO RETIRO PERO NECESITO SI MUCHO 

CINCO MINUTOS, PARA DECIR LO QUE VOY A DECIR, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, AHORA A DIFERENCIA DE OTRAS 

OCASIONES,  SOLAMENTE DAR UN INFORME DE CÓMO ESTÁN LAS 

SITUACIONES EN RELACIÓN AL PRECIO DEL FRÍJOL, DE ACUERDO A 

LAS GESTIONES QUE YA SE HAN VENIDO HACIENDO QUE USTEDES 

CONOCEN AMPLIAMENTE POR SUPUESTO QUE LAS ACOPIADORAS Y 

OTRAS GENTES QUE ESPERO TODO SALGA COMO SIEMPRE DE BUENA 

FE, EN BENEFICIO DE LOS CAMPESINOS, LÓGICAMENTE QUE EL FRIJOL 
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HASTA AYER Y ANTIER SE ESTABA VENDIENDO A 7 Y 8 PESOS EL KILO, 

AHORA APARECE EL ANUNCIO DE QUE SERÁ A 11 PESOS, POR 

SUPUESTO UN FRÍJOL CRIBADO EN BUENAS CONDICIONES Y QUE NO 

CON ESO QUIERA DECIR QUE ES LA ÚLTIMA PALABRA DE LAS 

GESTIONES QUE SE ESTÁN HACIENDO PARA QUE EL FRÍJOL TENGA UN 

PRECIO DE JUSTICIA, SIN EMBARGO COMO LES DECÍA SE ESTABA 

REGALANDO A SIETE PESOS, Y EN TODAS LAS REGIONES DEL ESTADO 

Y CON MUCHA INCERTIDUMBRE Y HASTA MOLESTIA LOS CAMPESINOS 

HAN SEGUIDO RECLAMANDO, ES CIERTO NO ES LA PANACEA NI LA 

SOLUCIÓN EL DÍA DE AHORA DECIR QUE A LOS ONCE PESOS QUE SE 

VA A SACAR DE MOMENTO A PARTIR DE AHORA, OJALÁ Y QUE ESTO SE 

SIGA INCREMENTANDO, QUIERO DECIRLES PUES QUE SI HUBIÉSEMOS 

DEJADO QUE FUERA LA OFERTA Y LA DEMANDA COMO 

TRADICIONALMENTE SUCEDE PUES YA ESTARÍAMOS RESIGNADOS A 

QUE SE COMPRARA O EN ESTE CASO VENDIERAN LOS CAMPESINOS A 

7 PESOS EL KILO, ESTAMOS CON LA IDEA DE SEGUIR LUCHANDO Y 

LUCHANDO DENTRO DE LOS CÁNONES CORRESPONDIENTES PARA 

QUE SIGA INCREMENTANDO EL PRECIO DEL FRÍJOL, ESA ES LA 

INFORMACIÓN, SE ESTÁN HACIENDO ALGUNAS OTRAS COSAS 

ALTERNATIVAS COMO TENER POR SUPUESTO FRÍJOL, POR EJEMPLO 

EN LA PROPIA CNC, AHÍ AFUERA MUY BENDECIDO AHÍ EN EL 

ARZOBISPADO, A DOCE PESOS EFECTIVAMENTE PERO DEL 

PRODUCTOR AL CONSUMIDOR Y LUEGO POR SUPUESTO QUE A PARTIR 

DE MAÑANA VAN A ESTAR EN OTROS LOCALES DONDE 

POSTERIORMENTE HABRÁ OTROS TIANGUIS AGROPECUARIOS DONDE 
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EL PRODUCTOR LE VENDA O LE INTERCAMBIE AL CONSUMIDOR, 

ESPEREMOS QUE POSTERIORMENTE LA COMARCA LAGUNERA Y EN 

OTRAS REGIONES COMO SANTIAGO PAPASQUIARO QUE TAMBIÉN 

ESTÁN PIDIENDO HACER LO MISMO SE VEAN BENEFICIADOS Y 

LÓGICAMENTE QUE AQUÍ NO HABRÁ INTERMEDIARIOS, 

ABSOLUTAMENTE NADA QUE NO SEA EL PRODUCTOR HACÍA EL 

CONSUMIDOR, LA ATENCIÓN QUE YO VEO QUE USTEDES TIENEN AL 

RESPECTO SERÁ RETRIBUIDA CON LA LEALTAD Y EL AGRADECIMIENTO 

DE LOS CAMPESINOS, PERDÓN, QUÉ BUENO COMPAÑERO DIPUTADO 

QUE USTED APOYE CON SUS EMOLUMENTOS PARA QUE EL FRIJOL 

TENGA MEJOR PRECIO Y POR SUPUESTO SUBSIDIADO CON LA GENTE 

DE LA SOCIEDAD, MUCHAS GRACIAS Y ENHORABUENA. 

 
PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, PREGUNTARÍA A LA ASAMBLEA SI 

ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA, ADELANTE 

DIPUTADO, TIENE LA PALABRA HASTA POR CINCO MINUTOS DIPUTADO. 

 
DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, SOLO PARA HACER ALGUNAS CONSIDERACIONES Y NO 

HACER CUENTAS ALEGRES PORQUE EL PROBLEMA NO ESTÁ 

RESUELTO, UNO HAY UNA LISTA DE 17 EMPRESAS QUE SE SUPONE 

QUE ESTÁN SIENDO VALIDADAS TODAVÍA, NO HAY UNA LISTA OFICIAL 

DE EMPRESAS QUE HAYAN SIDO CERTIFICADAS, SEGÚN ASERCA 

ESTÁN REVISANDO LOS EXPEDIENTES DE ESTAS EMPRESAS, ES DECIR 

QUE A FINALES DEL MES SI BIEN NOS VA, VAMOS A CONOCER CUÁLES 
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SON LAS EMPRESAS CERTIFICADAS OFICIALMENTE PARA PODER 

COMPRAR EL FRÍJOL, EN ESTA LISTA DE 17 EMPRESAS QUE ESTÁN 

COMPITIENDO HAY 7 EMPRESAS QUE SON DISPERSORES DE CRÉDITO 

Y DE SEMILLA, ES DECIR, COMPRAN SEMILLA BARATA Y LA VENDEN 

CARA, ESE ES EL NEGOCIO, LES VOY A SACAR UNA COPIA PARA DOS 

LISTAS, O SEA LA LISTA OFICIAL DE LA SAGARPA EN LAS EMPRESAS 

QUE DISPERSARON SEMILLA Y AHORA UNA PARTE DE ELLAS 7 

APARECEN COMO ACOPIADORES OFICIALES, LOS ACOPIADORES 

OFICIALES LOS VAMOS A CONOCER A FINAL DEL MES MÁS O MENOS SE 

ACERCAN LOS ALBURA, MIENTRAS, MIENTRAS LOS QUE ESTÁN 

COMPRANDO EL FRÍJOL, LOS INTERMEDIARIOS TRADICIONALES, 

SEGURAMENTE UNA VEZ QUE SE CONOZCA LA LISTA DE EMPRESAS 

OFICIALES ENTRE COMILLAS, CON PERMISO PUES PARA SER 

INTERMEDIARIOS EL FRIJOL QUE AHORITA ESTÁN COMPRANDO EN 

SIETE PESOS OCHO PESOS VA A ESTAR EN ESAS BODEGAS, EL TEMA 

PUES DE LA COMERCIALIZACIÓN SIGUE SIENDO UN GRAN PENDIENTE 

EN ESTE SITIO SE HA DEBATIDO EL TEMA EN ESTA TRIBUNA, PERO 

DESAFORTUNADAMENTE NO SE HAN ENCONTRADO LAS SOLUCIONES 

QUE EL CAMPESINO ESTÁ ESPERANDO, VAMOS A VER QUE AHORA 

COMO EN OTROS AÑOS LOS CAMPESINOS VAN A REGALAR SU 

COSECHA Y LOS GANONES, LOS QUE VAN A HACER EL NEGOCIO VAN A 

SER LOS INTERMEDIARIOS QUE VAN A PONER ESE FRIJOL QUE AHORA 

LO COMPRAN EN 7 U 8 PESOS LO VAN A PONER EN LOS ANAQUELES EN 

15, 20, 25 O 30 PESOS, ESE ES EL GRAN PROBLEMA, QUIEN GANA EN 
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ESTE ESQUEMA, GANAN LOS INTERMEDIARIOS Y PIERDEN LOS 

CAMPESINOS, QUÉ LÁSTIMA, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SI OTRO DIPUTADO QUIERE HACER USO DE LA PALABRA. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE 

HOY (6) SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, A LAS 

(15:15) QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DAMOS FE.-------------------- 

 

 

DIP. ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
DIP. ALEONSO PALACIO JÁQUEZ 
                SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 
                                                                        SECRETARIO  


